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I.- INFORMACION  INSTITUCIONAL



	Nombre del Establecimiento
	Sala Cuna y Jardín Infantil Entreteniños Ltda.


	Dirección
	Victoria 1194( Barrio Universitario)


	Comuna
	Concepción


	Región
	Región del Bio Bio


	Provincia
	Concepción 


	Correo electrónico
	entrete1194@gmail.com


	Directoras
	Marisol Hernaiz Quiroz / Jenny Morales Delannoi
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II.- INTRODUCCION
Con el propósito de dar cumplimiento a la ley N 20.832, “contar con un reglamento interno”, se crea el presente manual, que establece las normas de organización y funcionamiento del establecimiento y regula  las  relaciones entre el establecimiento y los distintos estamentos involucrados en  el quehacer educativo, el cual deberá ser respetado y cumplido por cada uno de ellos, de tal forma de asegurar un óptimo funcionamiento de las actividades pedagógicas, administrativas, de salud e higiene  del establecimiento y fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos y deberes de cada uno de sus miembros.
Como principales ejes de este reglamento se considerarán las niñas y niños como sujetos de derecho de acuerdo a la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, regulando su situación jurídica y su relación con la familia, la sociedad y el Estado.
El buen trato es condición fundamental, y contribuye al buen funcionamiento del proceso educativo, de ahí la vital importancia de promover y procurar un ambiente adecuado en todas las instancias, de tal forma de construir relaciones sociales basadas en la calidad y afectividad,
Este reglamento  deberá ser revisado  por todos los actores de la comunidad educativa y firmada su recepción por parte del apoderado responsable del niño y niña, como también por los profesionales que trabajen en trato directo con ellos y ellas , de tal forma procurar el desarrollo integral de los párvulos y lograr los objetivos planteados en el proyecto educativo.
Principios del Reglamento Interno 
· Dignidad del ser humano
· Interés superior de niñas y niños
· Autonomía progresiva
· No discriminación arbitraria
· Participación
· Autonomía y diversidad
· Responsabilidad
· Legalidad 
· Justo y racional procedimiento
· Proporcionalidad
· Transparencia

Sello Educativo

El sello educativo es, no tradicional, vanguardista  basado en los principios y filosofía del Método Montessori cuya impronta  es formar personas libres, autónomas, responsables, respetuosas de sí mismas, de los demás y de su entorno.

Misión

La misión es acoger a niños y niñas con responsabilidad, profesionalismo y afecto, educarlos respetando sus diferencias individuales, potenciando sus capacidades y habilidades en forma lúdica y fortaleciendo la independencia y autonomías.





 Visión
       
Nuestra Visión es proyectarnos a través del tiempo y dentro de nuestra comunidad como un establecimiento educativo Montessori, holístico, armónico, personalizado e integrador con bases valóricas que formen niños y niñas independientes, autónomos, respetuosos de los demás y el medio ambiente. A su vez ser reconocidos como referentes de la estimulación temprana y preescolar potenciando  niños y niñas integrados a la sociedad, capaces de enfrentar obstáculos con herramientas propias y en libertad. 

Valores Institucionales 

Para promover la internalización de valores en niños y niñas y el desarrollo de la moral autónoma, resulta primordial generar espacios y ambientes propicios que sean la base para esta adquisición.
Los pilares fundamentales que sustentan nuestro proyecto institucional son:

· Respeto de las necesidades educativas  especiales 
· Promoción del  buen trato
· Respeto de género
· Promoción de derechos y deberes de los niños y niñas
· Cuidado del medio ambiente
· Respeto amor al prójimo

Con esta base los niños y niñas podrán experimentar en el contexto de la vida cotidiana el sentido y significado de valores que puedan ser comprendidos, sentidos, vividos y reflejados en la acción diaria.
Los principales valores que apunta nuestra institución son la formación del respeto, solidaridad, verdad, responsabilidad, paz  y justicia.

Descripción de los valores:

	Respeto

	“El Respeto es la base fundamental para una convivencia sana y pacífica entre miembros de una sociedad. Tener un gran respeto por uno mismo conlleva tener un gran respeto hacia los demás”. 

	Solidaridad

	“Es la toma de conciencia de las necesidades ajenas y el deseo de contribuir a su satisfacción. Se trata de un valor que hay que fomentar en todos los ámbitos, empezando por el familiar y escolar. Es el arte de asistir a los demás y caminar por una senda compartida”.

	Verdad

	“Es un valor vinculado a la honestidad, que implica la actitud de mantener en todo momento la veracidad en las palabras y acciones”. 

	Responsabilidad

	“Es una característica positiva de las personas, a través de la cual se es capaz de comprometerse y actuar de una manera correcta”.

	Paz

	“Desde la edad temprana la definición de paz es enseñar para aprender a vivir en armonía con el resto de las personas y con aquellos que formarán parte de su vida diaria. La paz es amor, amistad y felicidad”

	Justicia

	“Es reconocer, respetar y hacer valer los derechos de las personas y otorgarles a cada uno lo que le corresponda”



Fuente de definición: www.cicloescolarvalores-humanos-definicion-para-niños-html 










IIII.- REGULACIONES Y ALCANCES DEL REGLAMENTO INTERN0
1.- DERECHOS Y DEBERES DE LA  COMUNIDAD EDUCATIVA

1.1.- Derechos y deberes de los niños y niñas

Derechos
En 1990 Chile ratificó la convención de los Derechos del niño y niña, que se rige por 4 principios fundamentales, que a su vez guían nuestra legislación: 
No discriminación: Se refiere a ser libre de discriminación de género, raza, etnia, idioma, casta, religión, color, nacionalidad.
· Interés superior del niño y niña: Es  un conjunto de acciones y procesos enfocados en garantizar un desarrollo integral y una vida digna.
· Supervivencia, desarrollo y protección: los dos primeros consideran los recursos, aptitudes y contribuciones necesarias para la supervivencia y el pleno desarrollo del niño y niña (alimentación, vivienda, educación, salud, recreación, cultura), y el último  refiere al  derecho  de protección contra todo tipo de malos tratos, abandono, explotación y crueldad.
· Participación: Se refiere al derecho a la libertad de expresión y expresar su opinión sobre cuestiones que afecten su vida social, económica, religiosa, cultural y política.
A partir de estos principios fundamentales se busca garantizar los derechos a:
La identidad y la familia
· La vida, el desarrollo, la participación y la protección.
· Tener un nombre y una nacionalidad.
· Saber quiénes son sus padres y madres y a no ser separados de ellos.
· Que el Estado garantice a sus padres la posibilidad de cumplir con sus deberes y derechos.
· Crecer sanos física, mental y espiritualmente.
· Que se respete su vida privada.

A expresarse libremente y el acceso a la información.
· Tener su propia cultura, idioma y religión.
· Pedir y difundir la información necesaria que promueva su bienestar y desarrollo como personas.
· Que sus intereses sean lo primero a tener en cuenta en cada tema que les afecte, tanto en la escuela, como en los hospitales, ante los jueces, diputados, senadores u otras autoridades.
· Expresarse libremente, a ser escuchados y a que su opinión sea tomada en cuenta.
A la protección contra el abuso y la discriminación.
· No ser discriminados por el solo hecho de ser diferentes a los demás.
· Tener a quien recurrir en caso de que los maltraten o les hagan daño.
· Que no se les obligue a realizar trabajos peligrosos ni actividades que afecten o entorpezcan su salud, educación y desarrollo.
· Que nadie haga con su cuerpo cosas que no quieren.


A la educación
· Aprender todo aquello que desarrolle al máximo su personalidad y capacidades intelectuales, físicas y sociales.
· Recibir educación.
 A una vida segura y sana
· Tener una vida digna y plena, más aún si se tiene una discapacidad física o mental.
· Descansar, jugar y practicar deportes.
· Vivir en un medio ambiente sano y limpio y a disfrutar del contacto con la naturaleza.
· Participar activamente en la vida cultural de su comunidad, a través de la música, la pintura, el teatro, el cine o cualquier medio de expresión.
· Reunirse con amigos para pensar proyectos juntos o intercambiar ideas
A la atención especial
· Los niños impedidos tienen derecho a los servicios de rehabilitación, y a la educación y capacitación que los ayuden a disfrutar de una vida plena y decorosa.
· El derecho de un trato especial en caso de privación de la libertad.
     Fuente: www.unicef.org
Deberes
Es tarea primordial que los adultos sean modelos positivos, e incentivar el cumplimiento de deberes de tal manera que niños y niñas  se transformen en adultos responsables, civilizados, respetuosos de sí mismos, de los demás y de su entorno.
· Respetar a los semejantes sin importar su nivel socioeconómico, religión, nacionalidad, sus impedimentos físicos y mentales
·  Respetar a los padres, madres, familia, cuidadores y  educadores.
· Aprender a respetar las opiniones y costumbres de los demás, aunque no sean iguales a las propias
· Respetar nuestro país  y sus símbolos patrios.
· Hablar siempre con la verdad y cumplir la palabra.
· Respetarse a sí mismo y su cuerpo
· Respetar y cuidar el medio ambiente

1.2.- Derechos y deberes de padres, madres y apoderados.
Derechos
· A conocer el Proyecto Educativo Institucional
· A conocer el reglamento interno, plan de emergencia  y manual de convivencia.
· A ser informados y orientados respecto a los avances de sus hijos e hijas
· A ser atendidos y escuchadas sus inquietudes
· A no ser discriminado, respetando sus diferencias
· A exigir que el jardín cumpla con sus deberes
· A conocer la metodología de trabajo
· A conocer las dependencias del establecimiento
· A tener entrevistas personales frente a alguna situación especial
· A tener acceso a comunicación con la Dirección
· A retirar  a su hijo o hija a la hora que necesite, previo aviso.
· A solicitar certificados o documentos a la Dirección
· A formar parte de un  Centro de Padres, en  cualquiera de las funciones como tesorería o representante del grupo de Padres.

· Emanados de reunión de padres, madres y apoderados
  Deberes
  Deberes Generales
· Educar a sus hijos e hijas y apoyar los procesos educativos
· Informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al proyecto educativo, a las normas de convivencia y a las normas de funcionamiento del establecimiento establecidas en el reglamento interno
· Cumplir con los compromisos asumidos en el establecimiento educacional
· Respetar la normativa interna del establecimiento y brindar un trato respetuoso a todos los miembros de la comunidad educativa

   Deberes específicos
·  Mantener asistencia regular
· Asistir a reuniones y entrevistas en horarios de atención establecidos, con el fin de velar por el proceso formativo de su hijo o hija
· Acoger y respetar las decisiones acordadas en reuniones de padres madres y apoderados.
· Justificar inasistencia a reuniones, entrevistas o actividades dirigidas a los padres
· Respetar los horarios
· Cumplir con los materiales solicitados
· Cancelar oportunamente las mensualidades dentro de los 5 primeros días del mes.
· Informar a diario las situaciones especiales de sus hijos e hijas
· Informar cambios importantes que puedan afectar la conducta del niño o niña
· Dar aviso de inasistencia y atrasos
· Justificar y registrar el retiro anticipado del hijo o hija.
· Dar aviso con 30 días de anticipación la desvinculación al establecimiento para evitar el cobro de la mensualidad y así disponer del cupo.
· Participar en las actividades organizadas por el establecimiento
· Mantener condiciones de aseo  y abrigo del niño o niña
· Proteger la salud de su hijo o hija resguardando el debido reposo en casa en condiciones de enfermedad grave, infectocontagiosa, o que comprometa el estado general que impida participar de manera activa de  la actividades  diarias.
· Educar con valores, amor y respeto
· No enviar al niño o la niña con objetos delicados, juguetes, joyas, juegos electrónicos, ya que el establecimiento no se hará responsable por la pérdida o daño de ellos.
· Dar aviso oportuno en el caso de que el niño o niña vaya a ser retirado por otra persona y que éste porte cedula de identidad para su identificación.
· Emanados de reunión de padres, madres y apoderados





1.3.- Derechos de los Profesionales de la Educación

a.- Derechos y deberes de los Educadores de Párvulos
Derechos
· Ser escuchados con respeto por parte de la Dirección, otros profesionales, padres, madres y apoderados(as) 
· Participar activamente en el diagnóstico, planteamiento, ejecución y evaluación de las actividades del establecimiento y la relación con la comunidad
· Poseer autonomía en el ejercicio de sus funciones
· A trabajar en un ambiente armónico, de respeto, y tolerancia
· Recibir buen trato respetando su integridad física y moral para gozar de una sana convivencia
· Ser apoyado en su función por parte de la Dirección ante cualquier atropello, falta de respeto por parte de padres, apoderados, u otra persona dentro del establecimiento
· Trabajar en un ambiente de higiene, limpieza y sana convivencia respetándose las diferencias individuales
· No ser interrumpidos en sus habituales labores de docencia.
Deberes
· Planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades
· Fomentar e internalizar en los infantes el buen trato, valores, hábitos y actitudes a través del ejemplo personal
· Mantener al día documentos e información de la sala
· Mantener una comunicación permanente y oportuna con los padres y apoderados, proporcionándoles información sobre el desarrollo educativo y seguridad de los niños y niñas.
· Cuidar su orden y aseo personal
· Firmar el libro de asistencia  al ingreso y salida de su jornada de trabajo
· Llegar oportunamente  al inicio de la jornada laboral de tal manera de estar disponible para los niños y niñas según la hora consignada en su contrato de trabajo
· Asistir a todas las reuniones convocadas por la Dirección 
· Registrar a diario asistencia de los niños y niñas del nivel correspondiente. Esto antes de 09.30 hora.
· Ser leal y respetuoso con todo el equipo de trabajo
· Comunicar a Dirección cualquier situación relacionada con ilícitos tales como consumo, porte, comercialización, permuta de drogas y alcohol, maltrato al interior del establecimiento
· Conocer, respetar y dar cumplimiento a  reglamento interno, plan de emergencia, manual de convivencia y orden higiene y seguridad.

 b.- Derechos y deberes del Asistente de la Educación
 Derechos
· Recibir un trato digno, igualitario y respetuoso de parte de todos los integrantes de la comunidad educativa
· Realizar sus actividades en un ambiente de higiene, y sana convivencia.
· Ser escuchado por todo el personal del establecimiento
· Que se respete su integridad física y moral no pudiendo ser objeto de malos tratos y degradantes por parte de la comunidad educativa
· No realizar actividades que atenten de su integridad física
· Proveerse de útiles necesarios para desarrollar un adecuado desempeño laboral
· Proponer iniciativas útiles para el quehacer del establecimiento

  Deberes 
· Cuidar su orden y aseo personal
· Colaborar y practicar el buen trato
· Apoyar al educador cuando lo requiera
· Comunicar a Dirección  actitudes de maltrato, negativas o  indebidas hacia los niños y niñas.
·  Cumplir con responsabilidad, esmero y respeto sus labores asignadas por la Dirección
· Mantener, aseo y orden personal de los niños y niñas del grupo asignado
· Llegar oportunamente  al inicio de la jornada laboral de tal manera de estar disponible para los niños y niñas según la hora consignada en su contrato de trabajo
· Firmar libro de asistencia al ingreso y salida de la jornada de trabajo
· Asistir a todas las reuniones convocadas por la Dirección 
· Comunicar a Dirección cualquier situación relacionada con ilícitos tales como consumo, porte, comercialización, permuta de drogas y alcohol, maltrato al interior del establecimiento
· Conocer, respetar y dar cumplimiento a  reglamento interno, plan de emergencia, manual de convivencia y orden higiene y seguridad
  c.- Derechos y deberes del  personal de Cocina
  Derechos
· Recibir un trato digno, igualitario y respetuoso de parte de todos los integrantes de la comunidad educativa.
· Realizar sus actividades en un ambiente de higiene, y sana convivencia.
· Ser escuchado por todo el personal del establecimiento.
· Que se respete su integridad física y moral no pudiendo ser objeto de malos tratos y degradantes por parte de la comunidad educativa.
· No realizar actividades que atenten de su integridad física
· Proveer los útiles necesarios para desarrollar un adecuado desempeño laboral.
· Proponer iniciativas útiles para el quehacer del establecimiento

   Deberes
· Cuidar su orden y aseo personal
· Colaborar y practicar el buen trato
· Comunicar a Dirección  actitudes de maltrato, negativas o  indebidas hacia los niños y niñas.
·  Cumplir con responsabilidad, esmero y respeto sus labores asignadas por la Dirección.
· Mantener, aseo, orden e higiene de los recintos de manipulación de alimentos y preparados lácteos.
·  Llegar oportunamente  al inicio de la jornada laboral de tal manera de estar disponible según la hora consignada en su contrato de trabajo.
· Presentarse a diario con su uniforme de trabajo, mascarilla y elementos de seguridad.
· Asistir a todas las reuniones convocadas por la Dirección 
· Comunicar a Dirección cualquier situación relacionada con ilícitos tales como consumo, porte, comercialización, permuta de drogas y alcohol, maltrato al interior del establecimiento.
· Seguir los procedimientos indicados por plan nutricional tanto en preparaciones como en higienización y limpieza 
· Firmar libro de asistencia al ingreso y salida de la jornada de trabajo.
·  Conocer, respetar y dar cumplimiento a  reglamento interno, plan de emergencia, manual de convivencia y orden higiene y seguridad



   d.- Derechos y deberes del personal de servicio
   Derechos
· Recibir un trato digno, igualitario y respetuoso de parte de todos los integrantes de la comunidad educativa
· Realizar sus actividades en un ambiente de higiene, y sana convivencia.
· Ser escuchado por todo el personal del establecimiento
· Que se respete su integridad física y moral no pudiendo ser objeto de malos tratos y degradantes por parte de la comunidad educativa
· No realizar actividades que atenten de su integridad física
· Proveer los útiles necesarios para desarrollar un adecuado desempeño laboral.
· Proponer iniciativas útiles para el quehacer del establecimiento
· Ser provisto de los útiles necesarios para desempeñar sus funciones adecuadamente
   Deberes
· Cuidar su orden y aseo personal
· Colaborar y practicar el buen trato
· Comunicar a Dirección  actitudes de maltrato, negativas o  indebidas hacia los niños y niñas.
·  Cumplir con responsabilidad, esmero y respeto sus labores asignadas por la Dirección
· Mantener  aseo y orden de las dependencias del establecimiento
· Llegar oportunamente  al inicio de la jornada laboral de tal manera de estar disponible según la hora consignada en su contrato de trabajo
· Asistir a todas las reuniones convocadas por la Dirección 
· Comunicar a Dirección cualquier situación relacionada con ilícitos tales como consumo, porte, comercialización, permuta de drogas y alcohol, maltrato al interior del establecimiento.
· Hacer uso adecuado de los recursos proporcionados por la Dirección
· Firmar libro de asistencia al ingreso y salida de su jornada de trabajo
·  Conocer, respetar y dar cumplimiento a  reglamento interno, plan de emergencia, manual de convivencia y orden higiene y seguridad


  2.-REGULACIONES TECNICO-ADMINISTRATIVAS Y SOBRE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO
     GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL

  a.-Tramos curriculares

	Nivel
	Tramos
	Edad

	Sala cuna menor
	1 – 2
	3 meses a 12 meses

	Sala Cuna Mayor
	2 – 3
	13 meses a 24 meses

	Nivel medio Heterogéneo
	3 – 4
	25 meses  a 4 años 11meses



 b.- Horarios de funcionamiento 

	Tipo de Jornadas
	Horarios

	Jornada Completa
	 07.45 horas a 18.30 horas(extensión hasta 19.00)

	Jornada Mañana
	  07.45 horas a 13.00 horas

	Jornada Tarde
	14.30 horas a 18.30 horas(extensión hasta 19:00)





Tanto el  Jardín Infantil como la  Sala Cuna funcionarán, en días hábiles, de Lunes a Viernes de 7.45 horas. a 18.30 horas con jornada Integral y extendida hasta las 19.00 horas.
Las horas de ingreso podrán extenderse como máximo hasta las 09.30 horas por la mañana y 15.15 horas por la tarde. En caso de ingresos después del horario establecido el apoderado deberá firmar en el cuaderno de registro la justificación de su atraso.
Para casos justificados, por problemas de salud que cuenten con certificado médico, se contemplará un horario de ingreso hasta las 10.00 horas durante el invierno.
El horario de salida para la jornada de la mañana desde las 12.30 horas hasta las 13.00 horas y para la jornada de tarde desde las 17.30 horas hasta las 19.00hrs (hora de cierre del establecimiento).
Aquellos niños y niñas que sean retirados por su apoderado antes de las 17.00 horas, no podrán cenar en el establecimiento (previo aviso).
En la hora de ingreso y salida, los padres deberán mantenerse en los respectivos halls de entrada a la espera de educadoras o técnicos para entrega o recepción de su hijo o hija. 
 Para retirar a un niño o niña dentro del horario de trabajo, se deberá dar aviso previo a la educadora del nivel y/o Directoras dejando registro firmado al momento del retiro.
Las inasistencias de los niños y niñas deberán ser avisadas dentro de las primeras horas del día
El establecimiento estará abierto todo el año, sin embargo aquellos días en que no haya actividades (interferiados), estos serán avisados  a los apoderados a comienzos del año académico mediante la entrega de la calendarización anual.
c.- Registro de Matriculas
El registro de matrícula es registrado en forma digital con los siguientes datos:
	Número de Matricula
	Rut del menor
	Fecha de Nacimiento


	Nombres
	Apellidos
	Correo electrónico 


	Sexo
	Apoderado
	Teléfono


	Domicilio
	Fecha Matricula
	Jornada


	Fecha de retiro
	Motivo de retiro
	Observaciones


	Funcionaria responsable
	Jenny Morales D.
	Directora

















   d.- Organigrama

       DIRECTORAS


                                              
                                          


AREA ALIMENTACION

AREA ADMINISTRATIVA
AREA PEDAGOGICA







CONTABILIDAD
NUTRICIONISTA
EDUCADORAS DE PARVULOS

    




TECNICO EN EDUCACION DE PARVULOS
MANIPULADORA DE ALIMENTOS





AUXILIAR DE ASEO








e.- Roles y funciones de los cargos
Roles Directoras

· Elaborar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo institucional (PEI) 
· Supervisar, dirigir y coordinar los planes generales de cada nivel.
· Registrar asistencia diaria de cada nivel. 
· Mantener registros  al día de las matriculas del establecimiento.
· Capacitar al personal en el marco del currículo Montessori
· Coordinar con su personal docente el cumplimiento de sus responsabilidades y obligaciones esto en base a su labor diaria, para intervenir ordenada y deliberadamente en el campo académico de forma eficiente y así brindarle a los niños y niñas lo necesario en el momento indicado. 

Roles Educadores/as 

· Elaborar y poner en práctica planes y programas de trabajo anual.
· Controlar con el cumplimiento de  funciones y roles del personal Técnico a cargo.
· Contribuir a la capacitación del equipo técnico a cargo.
· Ser responsable en relación al material correspondiente a su grupo llevando un inventario de respaldo.
· Participar activamente de las reuniones de padres y apoderados.
· Ser responsable ante la Directora del manejo de las fichas de los niños y niñas de su grupo, de archivos y formularios que corresponden, los cuales deberán permanecer en carpetas con los datos actualizados
· Sera responsable de la planificación y realización de todas las actividades diarias de su grupo en conjunto con el equipo técnico.
· Realizar los Informes al hogar del primer y segundo semestre
· Mantener el panel de la sala actualizado con todos los documentos.
· Participar en las actividades programadas con padres y comunidad.

Roles Técnico de atención al Párvulo

· Colaborar activamente con la educadora en la atención integral de los niños y niñas.
· Mantener el material didáctico en óptimas condiciones en el aula.
· Asistir a los niños y niñas en sus necesidades personales de aseo, baño, alimentación, muda, vestimenta.
· Cuidar las pertenencias de los niños(bolsos, ropas, artículos de aseo)
· Participar en las actividades programadas con los padres y comunidad.
· Apoyar pedagógicamente a las Educadoras
· Verificar y solicitar los materiales de aseo  y librería, que se necesitan en sala de hábitos  de higiene y salas de actividades

 f.- Mecanismo de la comunicación
 Para una comunicación directa y efectiva con la familia el establecimiento contará  con los siguientes                canales                                                                    
Correo electrónico con  circulares informativas de temas relevantes para todos los niveles (citaciones a reunión, fechas de talleres, celebraciones importantes, fechas de matrículas etc.)     

· Paneles en espacios comunes: Se mantienen en el pasillo de  ingreso al establecimiento  y permite publicar información referente a minuta semanal, horario de funcionamiento, información de temas de interés para las prácticas parentales, avisos de utilidad, recordatorios, entre otros
· Libro de reclamos, sugerencias y felicitaciones ubicado en pasillo de ingreso al establecimiento
· Reuniones de apoderados
· Entrevistas
· Talleres
· En el caso de Sala cuna, cuaderno de registro diario para uso de Educadores y Padres.
· Información verbal diaria en el momento de entrega del menor
· Aplicación Waths app para mensajes rápidos entre padres y educadoras












3.- PROCESO DE POSTULACION, MATRICULA Y RETIRO
a.-  En el proceso de postulación 
      Se respetarán las normas generales de admisión y los principios contemplados en la LGE (Ley
      General de Educación)

· Dignidad
· Objetividad
· Transparencia
· Equidad e igualdad de oportunidad
· No discriminación
· Derecho a exigir el establecimiento educacional
Los padres y apoderados interesados en la postulación al establecimiento deberán  solicitar hora para entrevista presencial, en la que se darán a conocer:
· Capacidad-Coeficiente Pedagógico 
· Proyecto educativo institucional
· Información de horarios 
· Valores (Matricula y Mensualidades y formas de pago)
· Recorrido de las diferentes dependencias
b.- Requisitos de ingreso
· La edad de ingreso de los menores  será desde los 3 meses hasta los 4 años 2meses cumplidos a Marzo del año en curso
· Completar ficha de ingreso 
· Realizar pago de la matrícula
· Documentos requeridos: certificado de nacimiento y carnet  de vacunas al día
· Documentos a recibir vía correo electrónico: reglamento interno y  lista de materiales de uso personal 
c .- Retiro y condición de alumno(a) regular

El retiro del establecimiento se debe hacer en forma presencial o vía documento escrito justificando dicha decisión, para ser consignada en el registro de deserciones.
Para la reincorporación de un niño o niña, tras su deserción, deberá realizar nuevamente el proceso de postulación sujeto a disponibilidad de vacantes

La condición de alumno(a) regular se mantendrá vigente hasta que el apoderado(a) no se realice el retiro formal del menor ante Dirección.

El contrato de servicios establecerá un plan de reprogramación de deudas para aquellas familias que, producto de una merma en sus ingresos y no hayan podido responder con el pago de las mensualidades.

La solicitud deberá ser dirigida a Dirección del establecimiento, por medio de una carta que exponga la situación y esta deberá ser acompañada de documentos de respaldos ( finiquitos, liquidación de sueldo, etc.) 
 



4.- REGULACION SOBRE  UNIFORMES, ROPA DE CAMBIO Y PAÑALES 
· El establecimiento sugiere el uso de un delantal exclusivo de la institución a partir de la sala cuna mayor, el cual puede adquirirse por medio del jardín o ser confeccionado de manera particular.
· La ropa de cambio será requerida para todos los niveles, con traslado diario en su bolso personal
· En los casos de los pañales se deben traer a diarios 5 para las jornadas completas y 3 para las medias jornadas.

5.-  REGULACIONES REFERIDAS A GESTION PEDAGOGICAS

5.1.- REGULACIONES TECNICAS PEDAGOGICAS 

· El equipo de trabajo del establecimiento está constituido por educadores de párvulos y técnicos en educación de acuerdo al coeficiente exigido por  Mineduc en los diferentes niveles de atención
· La planificación, organización, y evaluación son de exclusiva responsabilidad de los educadores, considerando y aceptando aportes y sugerencias del equipo técnico.
·  Se realizarán  dos reuniones técnico pedagógicas en el año, dirigidas por las directoras, en las que se entrega información de actividades del año, capacitaciones (reforzando plan de emergencia, y reglamento de orden higiene y seguridad) y organización de las actividades de los dos semestres)
a.- Planificación curricular

La planificación es una herramienta fundamental en la organización del quehacer educativo de los niños y niñas, permite establecer los propósitos y/o objetivos que se proyectan alcanzar y desarrollar.

 Planificación Nivel Sala Cuna Menor

La planificación de actividades de la Sala Cuna Menor, se desarrolla en el marco de las Bases Curriculares  y etapas de desarrollo en que se encuentra el niño y la niña constituidos en dos tipos de estructuras:

· Planificación de elipse, se desarrolla en forma mensual  se elaboran actividades diarias dirigidas hacia los diferentes desarrollos (cognitivo, psicomotor y social) y se aplican de manera grupal.

· Planificación de estimulación temprana, enmarcada en los desarrollos individuales de cada niño y niña basadas en Bases Curriculares


Planificación Nivel Sala Cuna Mayor y Nivel Medio Heterogéneo

La planificación de actividades de la Sala Cuna Mayor (Comunidad Infantil) y Nivel Medio Heterogéneo (Casa de Niños), se desarrolla en el marco del Currículo Montessori  y de las Bases Curriculares  constituidos en tres tipos de estructuras:

· Planificación de  elipse, se desarrolla en forma mensual y se elaboran actividades diarias dirigidas hacia los diferentes desarrollos (cognitivo, psicomotor y social) y se aplicará de manera grupal

· Planificación de áreas, se realizan en forma mensual haciendo énfasis a cada área de trabajo según el nivel.   
 
· Sala cuna Mayor: Lenguaje – Vida Práctica – Sensorial – Arte

· Nivel Medio Heterogéneo: Lenguaje – Vida Práctica – Sensorial – Arte – Matemáticas -  Ciencias



· Planificación de Materiales: Las áreas de trabajo tiene un álbum con el listado de los materiales y las respectivas planificaciones de cada uno de ellos, con el siguiente formato 


	Área: Nombre del Área a trabajar

	Nombre del material: nombre del material implementado en el área

	Edad a trabajar: edad de acuerdo a los propósitos directos e indirectos del material

	Materiales: Nominar cada elemento a utilizar en el material 

	Propósito directo: Es el objetivo general que corresponde a las finalidades genéricas del material, son el propósito central del material

	Propósito indirecto: Definido como objetivo específico, deben ser medibles, que permitan su seguimiento y evaluación

	Presentación del material: Es el detalle acucioso desarrollado paso por paso de la  explicación  de cómo trabajar con el material,  utilizando vocabulario según edad de desarrollo

	Punto de interés: es el punto específico que el niño y niña puede encontrar útil e interesante  en el material

	Control de error: es la detección y corrección del error que puede realizar el niño y niña y corregir espontáneamente

	Variación: es el cambio o transformación de la utilización del material

	Vocabulario: Toda palabra utilizada en la presentación significativa al  propósito directo e indirecto  del material




b.- Evaluación de aprendizajes

Se define la evaluación como un proceso que involucra el análisis de la información de    las etapas de los aprendizajes en los niños y niñas.

El currículo Montessori involucra como marco principal en este proceso “La Observación”. Para evaluar los procesos de aprendizajes, registrando la información y cotejando los logros o avances en los procesos de aprendizajes de los niños y niñas
.
En el Marco de la evaluación estandarizada según la exigencia del Ministerio de Educación (Mineduc), se establece la aplicación de los siguientes Test:

ESCALA DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO PSICOMOTOR DE 0-24MESES (EEDP) (Soledad Rodríguez, Violeta Arancibia, Consuelo Undurraga. Psicólogos).

TEST DE DESARROLLO PSICOMOTOR 2 A 5 AÑOS (TEPSI) (Isabel Margarita Haeussler P de A., Teresa Marchant O.)







Los Test se aplicarán en tres instancias del marco curricular

· Evaluación diagnóstica: Se aplica a principio de año evaluando todos los ámbitos del EEDP y TEPSI, registrando las conductas de entradas del desarrollo de cada niño y niña.

· Evaluación formativa: En el transcurso de los distintos proyectos planificados, la educadora establece los instrumentos y criterios de evaluación que considera pertinentes de acuerdo a la experiencia de aprendizaje EEDP, TEPSI, Escala de apreciación, lista de cotejo, observación directa, registro anecdótico

· Evaluación acumulativa: Al finalizar el proceso de enseñanza se aplican las evaluaciones de aprendizajes y evaluaciones estandarizadas (EEDP, TEPSI)  Escala de apreciación, lista de cotejo, observación directa, registro anecdótico

En el desarrollo del marco curricular se realizan dos Informes al hogar, que se elaboran a partir de las evaluaciones formativas y Sumativa, informando los logros, avances y procesos del desarrollos  de los niños y niñas. 

c.- Supervisión pedagógica
	
Con el propósito de acompañar, supervisar  y contribuir la gestión educativa de cada aula se realizarán visitas de observación participante  una vez por mes, quedando registrado en libro de supervisiones internas, realizando posteriormente reunión de retroalimentación.

Supervisión de los “Ambientes preparados” (Montessori) (Dirección tendrá atribución resolutiva en estas materias)  

d.- Perfeccionamiento de docentes de aula

En reuniones técnicas cada seis semanas se perfeccionará a técnicos y educadoras en relación  al currículo pedagógico además se incluirán capacitaciones tales como, primeros auxilios, manejo de situaciones complejas, buen trato, convivencia laboral, nutrición entre otras.
   
Las funcionarias participarán de charlas de capacitación online, seminarios, y cursos  código Sence



5.2.- NIVELES EDUCATIVOS Y TRAYECTORIAS DE LOS PARVULOS

 Periodos regulares en que se conformaran los grupos de niños y niñas
     
El establecimiento  cuenta con  los siguientes niveles:

	Nivel
	Edad

	Sala Cuna Heterogénea
	3 meses a 24 meses

	Nivel Medio Heterogéneo  
	24 meses a 4años 11meses



Los grupos se conforman desde el mes de Marzo hasta completar matrícula.

El traslado de niños y niñas de un nivel a otro se podrá realizar durante todo el año de acuerdo a los siguientes criterios: 

· Edad cronológica del menor
· Disponibilidad de cupos en el grupo del traslado
· Nivel de madurez y necesidades del menor



El proceso de traslado se realizará de la siguiente forma:


·  Entrevista con apoderado(a), para informar el proceso de cambio de nivel de él o la menor
·  El proceso de cambio  será paulatino y progresivo integrando al párvulo  por periodos cortos dentro de la rutina diaria de trabajo, aumentando los tiempos de estadía hasta lograr una adaptación definitiva 
·  Paralelo al proceso, traspaso de información relevante y artículos personales del niño o niña al grupo destino  

5.3.- SALIDAS PEDAGOGICAS 

Medidas para salidas del establecimiento 
Las salidas pedagógicas se deberán planificar con anterioridad, de tal manera que tengan sentido pedagógico, objetivo claro  y que  cumplan  con los siguientes requisitos:
·  Comunicar por escrito con un mínimo de 5 días de anticipación  a padres y apoderado los detalles de la salida pedagógica a realizar que incluya fecha, lugar, hora de salida, hora de llegada, artículos necesarios a llevar, número de adultos, forma de traslado, invitación a participar y autorización con nombre del niño o niña, Rut y firma del apoderado con la cual expresa la autorización  de la participación del niño o niña en la actividad
Verificar previo a la salida:
·  Condiciones climáticas que sean favorables para realizar la actividad
·  Que todos los niños y niñas cuenten con autorización de salida emitidas por los padres o madres
· Los niños o niñas no autorizados, permanecerán en el establecimiento a cargo de una funcionaria de aula  
· Todos los niños y niñas que participen de la salida deben usar el delantal institucional y con tarjeta de identificación con su nombre y número de contacto del educador responsable del grupo , nombre y dirección del establecimiento( etiqueta adhesiva y adherida en la espalda de los menores )
· Resguardar el uso de bloqueadores solares y gorros en los menores.
· Las salidas se realizarán en caminatas, con el equipo de aula y el apoyo voluntario de padres, madres y apoderados, respetando el coeficiente de 1 adulto cada 4 niños o niñas
· A la llegada del lugar se realizará inspección ocular para detectar posibles riesgos que puedan exponerse los niños y niñas, por ejemplo perros vagabundos, exceso de basura y fuentes de agua.
Medidas para salida al patio del establecimiento
· En todas las  salida al patio los niños y niñas, deberán usar gorro y bloqueador
Encargado: Educador y técnico 
· En caso de  que un niño o niña, se encuentre con algún impedimento de salud permanecerá en el aula con adulto responsable, informando situación a los padres o madres
· Durante toda la permanencia de los niños y niñas en patio interior o exterior deberán mantenerse bajo supervisión de los adultos encargados, con la finalidad de evitar posibles accidentes




6.- REGULACIONES REFERIDAS AL AMBITO DE CONVIVENCIA Y BUEN TRATO 

Se entiende por Convivencia “la coexistencia pacífica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los niños y niñas”.
La convivencia dentro del establecimiento educativo busca  un modo de relación entre los miembros de una comunidad, basadas en la  buena comunicación,  en el respeto mutuo y la empatía, manifestada en relaciones sanas y constructivas entre los diferentes  integrantes de la Comunidad Educativa.

6.1.- COMITÉ DE BUENA CONVIVENCIA 

El comité de buena convivencia es una instancia permanente que fomenta la armonía y sana convivencia, fomentando y creando instancias de fortalecimiento entre los miembros de la comunidad educativa. Cuyo propósito busca fomentar  el desarrollo de una convivencia empática, respetuosa, pacifica, participativa, inclusiva, tolerante, solidaria, por medio de la implementación de estrategias de prevención  y resguardo de un ambiente sano.


Composición del comité:

El Comité de Buena Convivencia será constituida por:

· 1 representante de padres, madres y/o apoderados
· 1 representante de las funcionarias del establecimiento
· 1 representante de Dirección 
	,
Los(as) miembros del comité de buena convivencia, serán elegidos mediante votación de sus respectivos estamentos, permaneciendo en su cargo por un periodo de  2 años, y podrán ser reelectos por el siguiente periodo.

La elección o votación del comité se realizará  en el mes de marzo, para ejercer sus funciones de forma inmediata por el plazo de 2 años, hasta la siguiente votación.


Funciones y atribuciones del Comité 

El Comité de Buena Convivencia del establecimiento, deberá promover y velar por una buena convivencia previniendo toda forma de violencia física o sicológica, agresiones, ciberbuying, acoso, amenazas y hostigamiento, entre otras, dentro del marco de sus atribuciones.

· Promover estrategias y acciones que fortalezcan la convivencia entre los distintos estamentos. 
· Promover estrategias para la prevención de conflictos y violencia entre los miembros.
· Participar en las actualizaciones del manual de convivencia y el proyecto educativo educacional con el propósito de asegurar la sana convivencia como un eje central.
· Monitorear el desarrollo y las estrategias a seguir. 

Las atribuciones de comité de buena convivencia serán consultivas, informativas y propositivas.








Normas de funcionamiento del comité

· El comité será presidido por representante de dirección o encargado de convivencia , quien asignará a unos de sus miembros el rol de secretario(a) quien tendrá la responsabilidad de registrar la sesiones, acuerdos y respectivas actas para quedar en  archivo.
· Una vez elegido el comité, este se reunirá  para definir roles, funciones de sus miembros y plan de acción y prevención  (calendario con fechas y horarios de reuniones y  medios de difusión)  Posteriormente se realizarán reuniones cada tres meses entre Abril y Diciembre, con la participación de al menos 3 integrantes. El encargado de convivencia podrá convocar a reunión extraordinaria cuando las circunstancias lo ameriten o exijan.
· Las reuniones  tendrán una duración máxima de 60 minutos. 

6.2.- DEL ENCARGADO DE CONVIVENCIA 
  
Función

·  Organizar y coordinar el funcionamiento del comité de buena convivencia
·  Colaborar en la ejecución  del Plan de Gestión del Comité de Buena Convivencia 
·  Liderar reuniones del comité de buena convivencia permitiendo la participación de los representantes de los distintos estamentos
· Respetar los acuerdos decisiones y panes de gestión diseñado por el comité de convivencia
· Dirigir las estrategias de función de los planes de acción
· Coordinar y diseñar trabajo colaborativo entre los miembros de la comunidad que permita el manejo de situaciones de conflicto  
·  Ejecutar de manera permanente los acuerdos, decisiones y planes del Comité de Buena Convivencia 
· Participará en las acciones de difusión de las normas y planes relativos a la convivencia 
. 
Designación
 
El encargado de convivencia:

	Nombre
	

	Rut
	

	Profesión 
	

	Acreditación
	

	Horas de trabajo
	





6.3.-REGULACIONES RELATIVAS A LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE ESTAMENTOS DE PARTICIPACIÓN Y LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE ESTAS Y EL ESTABLECIMIENTO

Estamentos de participación

Con la finalidad de resguardar  los derechos de participación y asociación de los miembros de la comunidad educativa se promueve la formación de centro de padres madres y apoderados y comité de seguridad.






a.- Centro de  padres, madres y apoderados

Ente que colabora con los procesos educativos, formativos y sociales del establecimiento.

Objetivos Centro de padres, madres y apoderados

· Representar fielmente los propósitos y acuerdos promoviendo la integración y participación de las familias
· Fomentar  los vínculos y la comunicación entre el hogar y el establecimiento que fortalezcan la adquisición de  hábitos, actitudes y valores como pilares del desarrollo de los niños y niñas
·  Apoyar la labor educativa del establecimiento, aportando activamente con su participación y recursos en las distintas actividades 
· Mantener permanente interacción con la dirección del establecimiento con el fin de intercambiar información sobre las acciones, actividades, proyecto educativo del establecimiento intercambiando sugerencias inquietudes relativas al quehacer educativo.


Estructura del centro de padres, madres y apoderados

Este organismo será constituido por Presidente, Secretario(a) y Tesorero(a)

b.- Comité de Seguridad

Organismo que tendrá la función de coordinar las acciones de prevención, y seguridad del establecimiento y comunidad educativa.

Funciones

· Conocer a cabalidad los riesgos, amenazas y recursos de la planta física y el entorno del establecimiento
· Participar en las actualizaciones del plan integral de seguridad.
· Programar, coordinar y ejecutar simulacros y protocolos de actuación frente a emergencias o amenazas
· Generar instancias de capacitación con instituciones especialistas ( Bomberos, ACHS)   que apoyen  y refuercen  la prevención y  planes de acción  para enfrentar emergencias  

Estructura del comité de seguridad

Este organismo estará constituido por directoras y apoderados del establecimiento.

Funcionamiento 

El funcionamiento del comité se encuentra disponible en punto 5 del plan integral de seguridad.

Mecanismos de coordinación 
 
Con la finalidad de coordinar la comunicación e interacción   entre los distintos estamentos y el establecimiento educacional, se organizarán instancias de reuniones, trabajos colaborativos y capacitaciones, de tal manera, que aseguren la participación y compromiso de todos los miembros de la comunidad educativa. 
   

6.4.- PLAN DE GESTION DE CONVIVENCIA
  
Introducción

Formar parte de una comunidad no significa solamente coexistir, implica reconocer al otro como fundamental en cuanto a su cultura, motivaciones, expectativas, creencias y experiencias, las cuales al ser reconocidas propician la interrelación positiva fortaleciendo una convivencia basada en el respeto, la tolerancia, la empatía, libertad, solidaridad,  verdad, paz y justicia.
Es importante crear un clima adecuado dentro de la comunidad educativa y una convivencia pacífica y armoniosa que propicie el buen desarrollo de los procesos educativos de los niños y niñas y potencie   interrelaciones positivas que facilite su tarea educativa.

La realidad social requiere un sistema educativo que se adapte y responda  a los procesos de cambios y a las necesidades actuales, por lo que resulta fundamental  la creación de un plan de estrategias que dé respuestas a estas nuevas demandas. 

Sala Cuna y Jardín Infantil Entreteniños como centro educativo, dentro de su responsabilidad institucional ha diseñado un modelo de trabajo para crear un espacio de convivencia pacífica e integrada, fomentando la prevención y resolución de conflictos en los ámbitos  de relaciones personales,  sociales, y familiares  dentro del contexto  educativo.


Objetivo General del Plan de Gestión

Fomentar un ambiente pacífico y armónico para toda la comunidad educativa mediante acciones que permitan promover una sana convivencia y  la interrelación  positiva de sus miembros.

 Objetivos Específicos del Plan de Gestión

· Difundir el plan de gestión de convivencia
· Promover relaciones de compañerismo y sana convivencia entre la comunidad educativa
· Evaluación de actividades plan de gestión de convivencia.
· Promover espacios de camaradería y distención que permitan favorecer las relaciones interpersonales
· Promoción y aplicación de herramientas para buenas prácticas parentales para la crianza  
· Ampliar sus prácticas de convivencia social en nuevas situaciones, para afianzar y profundizar la colaboración y relación con otros
· Participar en diferentes manifestaciones culturales de los grupos a que pertenece
· Participar en pequeños grupos de trabajo realizando proyectos que satisfagan necesidades, intereses u otros, en situaciones de su cotidianeidad y respeto a los demás
· Descubrir y apreciar su capacidad para participar con otros, integrándose en distintos grupos de juegos y trabajo


Calendario de actividades Plan de Gestión año 2020

	Nombre actividad
	Conocer y promover plan de gestión de convivencia

	Objetivo
	Difundir el plan de gestión de convivencia

	Descripción 
	Presentar el manual mediante pag web, copia en hall de entrada, copias para ser entregadas al personal y familias, envío por correo electrónico a familias y funcionarias

	Lugar
	-----------

	Fecha   de  ejecución
	Desde el comienzo del año académico Marzo 2021)

	Encargado ejecución
	Encargado de convivencia/Directoras

	Medio de verificación 
	Firma de recepción
Presentación de la pag.web

	Evaluación 
	--------------------------






	Nombre actividad
	 Charla

	Objetivo
	Promoción y aplicación de herramientas para  buenas prácticas parentales para la crianza  

	Descripción 
	Charla de especialista en técnicas para buenas practicas parentales

	Lugar
	Establecimiento

	Fecha   de  ejecución
	Mayo del año en curso

	Encargado ejecución
	Encargado de convivencia/Directoras

	Medio de verificación 
	Registro firma de asistencia / Registro fotográfico

	Evaluación 
	Se realizará registro anecdótico en relación  a la asistencia y  participación de los padres, madres y apoderados



	Nombre actividad
	 Taller

	Objetivo
	Promover relaciones de compañerismo y sana convivencia entre funcionarias

	Descripción 
	Realización de taller “Comunicación efectiva y trabajo en grupo”

	Lugar
	Establecimiento

	Fecha de ejecución
	Abril del año en curso

	Encargado ejecución
	Encargado de convivencia/Directoras

	Medio de verificación 
	Registro firma de asistencia / Registro fotográfico

	Evaluación 
	Se realizará registro anecdótico en relación  a la asistencia y  participación de las funcionarias  



	Nombre actividad
	Convivencia de camaradería para el personal 

	Objetivo
	Promover espacios de camaradería y distención que permitan favorecer las relaciones interpersonales 

	Descripción 
	Se realizará convivencia de compartir celebraciónde cumpleaños

	Lugar
	Establecimiento

	Fecha   de ejecución
	Mes de Junio del año en curso

	Encargado ejecución
	Encargado de convivencia/Directoras

	Medio de verificación 
	Registro fotográfico

	Evaluación 
	Se realizará registro anecdótico en relación  a la asistencia y  participación de las funcionarias  



	Nombre actividad
	Convivencia comunidad educativa

	Objetivo
	Generar espacios de confianza y sana convivencia entre los miembros de la comunidad educativa

	Descripción 
	Celebración  Fiestas Patrias

	Lugar
	Establecimiento

	Fecha   de ejecución
	Septiembre del año en curso

	Encargado ejecución
	Encargado de convivencia/Directoras

	Medio de verificación 
	Registro fotográfico

	Evaluación 
	Se realizará registro anecdótico en relación  a la asistencia y  participación de los padres, madres, apoderados y funcionarias



	Nombre actividad
	Afiches

	Objetivo
	Promover valores para una sana convivencia  

	Descripción 
	Publicación de afiches, laminas, imagines en murales de establecimiento. Envío de afiches , poster digitales

	Lugar
	Establecimiento, redes sociales

	Fecha   de  ejecución
	Desde Marzo en el año en curso

	Encargado ejecución
	Encargado de convivencia/Directoras

	Medio de verificación 
	 Registro fotográfico y en medios audiovisuales digitales

	Evaluación 
	----------------------



	Nombre actividad
	Proyecto de arte

	Objetivo
	Participar en pequeños grupos de trabajo realizando proyectos que satisfacen necesidades, intereses u otros, en situaciones de su cotidianeidad y respeto  a los demás

	Descripción 
	Participar dentro de un grupo de trabajo que fomente la actitud prosocial y trabajo en equipo. Realización de un collage de flores

	Lugar
	Establecimiento

	Fecha   de ejecución
	Noviembre del año en curso

	Encargado ejecución
	Encargado de convivencia/Directoras

	Medio de verificación 
	 Registro fotográfico 

	Evaluación 
	Registro anecdótico de la participación de los diferentes grupos



	Nombre actividad
	Proyecto de Huerta

	Objetivo
	Participar en pequeños grupos de trabajo realizando proyectos que satisfacen necesidades, intereses u otros, en situaciones de su cotidianeidad y respeto  a los demás

	Descripción 
	Participar dentro de un grupo de trabajo que fomente la actitud prosocial, trabajo en equipo. Creación de huerta en patio interior

	Lugar
	Establecimiento

	Fecha   de ejecución
	Noviembre del año en curso

	Encargado ejecución
	Guías de aulas / Directoras

	Medio de verificación 
	 Registro fotográfico 

	Evaluación 
	Registro anecdótico de la participación de los diferentes grupos



	Nombre actividad
	Conmemoración de Fiestas Patrias

	Objetivo
	Participar en diferentes manifestaciones culturales de los grupo a que pertenece

	Descripción 
	Preparación de bailes folclóricos, para presentarlo en acto oficial 

	Lugar
	 Auditorio externo

	Fecha   de   ejecución
	Septiembre del año en curso

	Encargado ejecución
	Guías de aulas / Directoras

	Medio de verificación 
	 Registro fotográfico 

	Evaluación 
	Registro anecdótico de la participación de los diferentes grupos



	Nombre actividad
	Acto  fin de año

	Objetivo
	Descubrir y apreciar su capacidad para participar con otros, integrándose en distintos grupos de juegos y trabajo

	Descripción 
	Presentación de actos artísticos

	Lugar
	 Auditorio externo

	Fecha de ejecución
	 Diciembre del año en curso

	Encargado ejecución
	Guías de aulas / Directoras

	Medio de verificación 
	 Registro fotográfico 

	Evaluación 
	Registro anecdótico 



	Nombre  actividad
	Cuenta cuento

	Objetivo
	Fortalecer habilidades que propicien la comprensión de la importancia que tiene para sí mismo y los demás tales como aceptar normas , respetar las opiniones e interés de los demás la colaboración y el trabajo en equipo

	Descripción 
	Mediante cuentos se fortalecerán valores que propicien una sana convivencia

	Lugar
	Establecimiento

	Fecha de ejecución
	Abril-Aprender a saludar
Mayo-Aprender a escuchar
Junio-Aprender a compartir
Julio-Aprender a ofrecer ayuda
Agosto-Aprender a esperar el turno
Septiembre-Aprender a ser honesto
Octubre-Aprender a intentar cuando es difícil
Noviembre-Aprender a reconocer los sentimientos

	Encargado ejecución
	Encargada de convivencia/Directoras

	Medio de verificación 
	 Registro fotográfico 

	Evaluación 
	Registro anecdótico 




Reuniones de comité de buena convivencia

Objetivos reunión mes de Abril:

· Definición de roles y funciones de los miembros
· Plan de acción y Prevención

Objetivos reunión mes de Julio:

· Coordinación de acción del comité de buena convivencia

Objetivos reunión mes de Octubre:

· Coordinación de acción del comité de buena convivencia

Objetivo reunión mes de Diciembre:

· Evaluación de las acciones realizadas en el año

	
6.5.- RESTRICCIONES DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS DE LOS PARVULOS 

Los adultos de la comunidad educativa son los responsables de propiciar un ambiente bien tratante, amable y respetuoso que constituyan un buen modelo  para los niños y niñas resguardando su bienestar, integridad y seguridad.

No se establecerán sanciones a los niños y niñas frente situaciones de conflicto, sin embargo se adoptarán medidas formativas que permitan desarrollar progresivamente, el respeto a las normas, personas y a los valores de la sociedad a la que pertenecen.


6.6.- DESCRIPCION DE HECHOS QUE CONSTITUYEN FALTAS A LA BUENA CONVIVENCIA,
        MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS 

Categorización

Las faltas a las normas de funcionamiento serán categorizadas como leves graves y gravísimas 

	Tipo de falta
	Descripción 
	Ejemplos

	Faltas leves
	Conducta(s) y comportamiento(s) que se presente en forma reiterada, sin justificación y que no respete las normas de funcionamiento del establecimiento y que no involucre daño psicológico o físico a otro miembro de la comunidad educativa
	-Inasistencias y atrasos de los horarios de ingreso y salida
-Inasistencias a reuniones y entrevistas del establecimiento
- Cualquier daño material sin intencionalidad

	Faltas graves
	Actitud o comportamiento que atente contra la integridad de otro integrante adulto de la comunidad educativa y cualquier otra conducta que atente al bien común de las normas de funcionamiento de mayor complejidad que no constituya delito
	-Daño material con intencionalidad.
-Acoso psicológico por redes sociales.
-Insultar, amenazar, denigrar, ofender, ridiculizar pública o privadamente a otro miembro de la comunidad

	Faltas gravísimas
	Actitud y comportamiento que atente contra la integridad física y sicológica de niños y niñas
	-Cualquier conducta que involucre actividades sexuales
-Cualquier conducta que provoque daño físico, lesión, o enfermedad a los niños y niñas
-Situaciones que involucren maltrato sicológico (ridiculizar, insultar, ofender, hostigar, intimidar, causar temor, amenazar, gestos y palabras inapropiadas
- Exponerlos a ser espectador de algún tipo de maltrato.
-Situaciones de abandono y negligencias

	
	Actitud y comportamiento que atente contra la integridad física y sicológica de otro adulto.
	-Realizar amenazas, calumnias, injurias, de manera presencial, de comunicación, redes sociales a otro adulto de la comunidad educativa.
-Agredir físicamente a otro adulto de la comunidad educativa
-Realizar acoso y/o actos de connotación sexual contra un miembro adulto de la comunidad educativa.
-Realizar conductas discriminatorias tales como, religión, pensamiento político, raza, nacionalidad, discapacidad, etnia ,género, sexo contra un adulto de la comunidad educativa
 -Hurto y robo de bienes del establecimiento, daño material intencional al establecimiento y/o mobiliario




Observación La reiteración de más de dos conductas graves, se consideran como falta gravísima

Medidas ante situaciones de Incumplimiento

Incumplimiento por Falta Leve

	Con familia/apoderado
	Con trabajadoras

	Ante cualquier falta leve, las acciones a seguir serán aquellas que permitan generar responsabilidad y conciencia respecto de las normas que aseguran el bienestar de la comunidad educativa
Procedimiento:
-Entrevista personal, dejar registro en Formulario 3 -Toma de acuerdo y compromisos, registro por escrito
Seguimiento de los avances
-Frente a faltas leves reiteradas, o falta a los compromisos, el establecimiento podrá solicitar el cambio de apoderado para el menor, o impedir  el ingreso a las instalaciones de manera temporal o definitiva
	El reglamento de Orden Higiene y Seguridad contiene las medidas a aplicar


 



Incumplimiento /Falta Grave

	Con familia/apoderado
	Con trabajadoras

	Procedimiento: 
Entrevista personal con los involucrados
Registro en ficha ante incumplimiento/falta
Compromiso de reposición de daño material
Crear instancias de diálogo que permitan llegar a acuerdo satisfactorio para la víctima respetando el principio de proporcionalidad
Mediación: ante la falta de voluntad de las partes para dar solución al conflicto mediante el diálogo, se procederá a guiar este proceso por un tercero imparcial
Se podrán aplicar otras técnicas de resolución pacífica de conflictos, dejando constancia de la falta de acuerdo entre las partes
-Frente a faltas leves reiteradas, o falta a los compromisos, el establecimiento podrá solicitar el cambio de apoderado para el menor o impedir  el ingreso a las instalaciones de manera temporal o definitiva

	El reglamento de Orden Higiene y Seguridad contiene las medidas a aplicar




 Incumplimiento /Falta Gravísima

	Con familia/apoderado	
	Con trabajadoras

	En caso de vulneración de derecho de los niños o niñas se activarán protocolos institucionales N°1 y N°2. Generando la debida denuncia y su proceso para ser conducido por la OPD.

En caso de vulneración de derecho de los adultos se activará protocolo institucional N°3

	En caso de vulneración de derecho de los niños o niñas se activarán protocolos institucionales N°1 y N°2. Generando la debida denuncia y su proceso para ser conducido por la OPD.

En caso de vulneración de derecho de los adultos se activará protocolo institucional N°3  y lo constituido en El reglamento de Orden Higiene y Seguridad 



























6.7.- PROCEDIMIENTO DE GESTION COLABORATIVA DE CONFLICTO
        
Resolución pacífica y constructiva de los conflictos

El surgimiento de conflictos dentro de un establecimiento puede ser esperable ya que participan personas de distintas edades, intereses, posiciones sociales y culturales. Los conflictos son parte inherente de toda comunidad humana, por lo tanto, cualquier intervención que se quiera realizar debe orientarse a una resolución adecuada de ellos, sin autoritarismo, violencia o agresividad.

Un conflicto bien tratado, es una oportunidad  para aprender a convivir con justicia, en paz y respeto.

Elementos de un conflicto 

Para intentar resolver adecuadamente un conflicto de deben reconocer los elementos que involucra:

1.- Los protagonistas y la relación entre ellos: el conflicto debe ser reconocido por ambas partes y este puede variar en intensidad y complejidad según el grado de confianza- desconfianza, cercanía- lejanía, amistad –rivalidad etc.
2.-   El nivel y tipo de emociones involucradas (rabia, envidia, miedo, resentimiento)
3.-   El tiempo de arrastre del conflicto, mientras más duradero sea es más difícil encontrar solución 
4.-  Las posiciones y los intereses, no deben confundirse ya que la posición se refiere a qué se está demandando; mientras que el interés tiene relación con el motivo que hay detrás de lo que se pide
5.- Se deben reconocer que las partes en conflicto pueden tener valores sumamente distintos, Cuando se trata de valores muy arraigados, por ejemplo tradición o cultura puede resultar más complejos de resolver y generar situación de discriminación que perpetúe el conflicto.

Técnicas  alternativas para resolver conflictos

· Negociación: Las partes en conflictos buscan ellas mismas una solución.

Pasos de la Negociación:

1° Acordar escuchar con respeto y dialogar
2° Aclarar el conflicto
3° Exponer los intereses de las partes
4° Acordar la solución más adecuada para ambas partes

· Mediación: Es cuando interviene un tercero neutral que ayuda a las partes a llegar a un acuerdo.

Pasos de la Mediación:

1° Premediación 
2° Presentación y reglas del juego
3° Cuéntame y te escucho
4° Aclarar el problema
5° Proponer soluciones
6° Llegar a un acuerdo

· Arbitraje: Interviene un tercero neutral quien decide por las partes el acuerdo a alcanzar. 
 
Pasos del Arbitraje:

1° Reconstruir el conflicto
2° Buscar una solución justa


Para mejorar la convivencia y prevenir conflictos es necesario ayudar a desarrollar las habilidades pro-sociales, la capacidad de identificar y expresar las emociones y la comunicación con el otro, que implica no solo expresar la propia emoción, si no aprender a escuchar al otro. 
 

 6.8.- PROTOCOLO DE ACTUACION  FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO ENTRE MIEMBROS
 ADULTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 


Introducción

Un ambiente propicio para el desarrollo de relaciones interpersonales entre los integrantes de la comunidad educativa, debe basarse en el respeto al otro, el buen trato, en la participación, la empatía, que generen una coexistencia armónica y el adecuado cumplimiento de normas y objetivos educativos dirigidos especialmente al bienestar y desarrollo integral de los niños y niñas.
Para generar un clima favorable en las relaciones humanas es necesario prevenir, educar y diseñar estrategias que permitan  enfrentar las posibles situaciones de agresión y/o violencia que pongan en riesgo la sana convivencia.

Objetivos protocolo

Objetivo general 

· Determinar el procedimiento que se aplicará en casos de situaciones de violencia física, sicológica y/o sexual entre miembros de la comunidad educativa.


Objetivos específicos

· Aplicar estrategias de abordaje pacífico en conflictos entre miembros de la comunidad educativa

· Aplicar reglamento interno de orden higiene y seguridad en caso de conflictos entre trabajadoras

· Implementar instrumento de respuesta rápida, eficiente y diligente, frente a situaciones de conflictos que a su vez permitan el diálogo, la reposición y término de conflicto dentro de un clima favorable y de entendimiento  

Marco jurídico 
· Declaración universal de los derechos humanos
· Constitución política de la república. 
· Ley 20.370 de educación 
Normas de buena Convivencia
“Las normas de convivencia son un conjunto de reglas establecidas en un grupo social a fin de orientar y facilitar las relaciones entre los sujetos y garantizar el buen desarrollo del trabajo y la vida cotidiana”.
“Por esta razón, las normas de convivencia se basan en valores como la tolerancia, el respeto mutuo, el cumplimiento de los deberes y derechos y el respeto de los derechos ajenos.”
“Las normas de convivencia ayudan a prevenir conflictos entre los miembros de un grupo o comunidad, pues estos, al sembrar la hostilidad, amenazan el bienestar de la vida cotidiana, dificultan el desarrollo de las metas sociales y pueden, incluso, propiciar desenlaces trágicos e irreparables”.


“El cumplimiento de las normas de convivencia favorece la promoción de un ambiente pacífico, la buena comunicación y la asimilación de los valores de respeto, tolerancia, solidaridad y compañerismo”.
“De esta forma, las normas de convivencia coadyuvan en la transmisión de hábitos saludables en los individuos, en el trabajo productivo y en la construcción del sentido de pertenencia.”(Linkipedia, www.significados.com)
Nuestra tarea educativa de desarrollar plena e integralmente a los niños y niñas debe procurar que el ambiente favorezca un desarrollo de relaciones sanas, positivas y de respeto. Este compromiso implica generar cotidianamente el respeto a las normas básicas que favorecen la convivencia. Saludar
· Ser respetuoso
· Ser amables
· Ser tolerantes
· Cuidarse entre los miembros de la comunidad educativa
· No hablar mal del otro
· Pedir por favor y dar las gracias
· Ser honesto
· Comprometerse con la comunidad educativa
· Ser solidarios
· Ser empáticos
· Respetar normas de higiene personal
Responsables de activar protocolo
Los responsables de la ejecución del protocolo, ante cualquier situación de violencia entre los miembros de la comunidad educativa serán Directoras y/o encargado de convivencia según el siguiente flujograma.

Representante Centro de padres madres y apoderados 
Directoras 
Encargado de  convivencia
E        





Situación de violencia entre funcionarias
Situación de violencia entre padres, madres y/o apoderados
Situación de violencia entre funcionarias y  padres, madres y/o apoderados










Para intervenir adecuadamente un hecho de agresión y/o violencia entre algún miembro de la comunidad educativa, estas serán categorizadas como leves, grabes y gravísimas.

·  Faltas leves: actitudes o conductas que alteran la buena convivencia y que no involucren daño físico o sicológico.
·  Faltas graves: actitudes y conductas que atentan contra la integridad sicológica de otro miembro de la comunidad, ya sea en forma verbal o el uso de medios tecnológicos, así como acciones deshonestas que afectan la convivencia.
·  Faltas gravísimas: actitudes y conductas que atenten contra otro miembro de la comunidad educativa.
Tipologías de violencia

· Violencia psicológica: incluye gritos, amenazas, insultos, descalificaciones, humillaciones, apodos, rumores mal intencionados, chantaje, amedrentamiento, así como cualquier tipo de discriminación arbitraria por razones de género, físicas, étnicas, raciales, políticas, religiosas, embarazo o maternidad, situación económica, razones de salud, identidad de género, condición sexual, situación de discapacidad, déficit, necesidades educativas especiales o cualquier otro motivo.
El uso de la tecnología para realizar agresiones, intimidación o amenazas a través de correos electrónicos, redes sociales, sitios web o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónicas que pueda constituirse en ciberbullying

· Violencia física: es toda agresión corporal que provoca daño o malestar como .mordidas, arañazos, coscorrones, tirones de oreja, bofetadas manotazos, etc. que puedan ser realizados con el cuerpo o algún objeto.

· Violencia sexual: agresiones que vulneran los límites corporales con connotación sexualizada y transgreden la esfera de la intimidad de una persona, tales como: tocaciones, insinuaciones, comentarios de connotación sexual.
Este protocolo considera siguientes situaciones:
a.- Violencia o maltrato físico, verbal y/o sicológico entre trabajadoras
b.- Violencia o maltrato físico, verbal y/o sicológico entre apoderados
c.- Violencia o maltrato físico y/o sicológico entre funcionaria /apoderados 

La activación de este protocolo deberá resguardar la intimidad e integridad de los involucrados durante todo el proceso








· PROTOCOLO FRENTE A SITUACION DE MALTRATO ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD
1.- Detección de la situación y su notificación:
1.1.- La situación detectada deberá informarse en:
a.- En dirección, o encargado de convivencia
b.- Ficha violencia entre miembros de la comunidad de la cual el denunciante llevará una copia firmada y timbrada.
c.- En un plazo de 24 horas desde que se toma conocimiento de los hechos se solicitará entrevista personal a los involucrados esta citación se realizará vía correo electrónico e información verbal.
1.2.- Si el denunciado es una trabajadora del establecimiento, se separará de sus labores como medida protectora.
1.3.- Si el denunciado es padre, madre o apoderado, se precederá a su separación del afectado según lo disponga los tribunales de justicia a los cuales se deriven los antecedentes, sin prejuicio de lo anterior se podrán adoptar medidas de resguardo internas para proteger la integridad física y sicológica de los afectados.
2.- Indagación
Citación a entrevista: se deberá citar a entrevista a los involucrados por separado, para ser realizada dentro de los dos días hábiles siguientes a la apertura del protocolo.
Las entrevistas se deberán registrar en formulario Uno
3.- Derivaciones
El encargado del protocolo generará acciones y derivaciones como medidas de resguardo hacia los afectados producto del conflicto, se podrá recurrir a la intervención de organismos especializados como la Oficina de Protección de Derechos (OPD) u otra red de apoyo que se requiera, para dar orientación o intervención si fuese necesario. 
Toda derivación quedará registrada en Formulario Dos 
4.- Plazo de duración de la indagación: 15 días hábiles contados desde la apertura del protocolo.
5.- Todos los involucrados deberán ser escuchados, y el acceso a los antecedentes serán exclusivo para la Dirección del establecimiento, fiscalía, tribunales de justicia, policía de investigaciones o Superintendencia de educación. 
6.- Informe de la investigación: terminada la etapa de indagación, que no podrá exceder el plazo de 15 días hábiles, el encargado entregará dentro de 3 días hábiles  un informe a los involucrados mediante una entrevista  que incluirá las acciones realizadas, los medios de prueba obtenidos, conclusiones, sanciones y medidas que correspondan de acuerdo al reglamento interno de la institución y al reglamento de orden higiene y seguridad (trabajadoras) 



Las sanciones que se aplicarán en situaciones de violencia entre trabajadoras dependerán de la categoría de la falta (leve, grave, gravísima) y se encontraran consignadas en el reglamento interno  de orden higiene y seguridad del establecimiento.
7.-  Apelación
a.- Apelación de apoderados involucrados y apoderados denunciados: se podrá apelar por escrito ante Dirección dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación del informe al cual se le dará respuesta por escrito, dentro de un plazo de 5 días hábiles desde el ingreso de la apelación. Esta resolución se enviar mediante correo electrónico.
b.- Apelación de trabajadoras involucradas: se podrá apelar por escrito ante Dirección dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación del informe al cual se le dará respuesta por escrito, dentro de un plazo de 5 días hábiles desde el ingreso de la apelación. Esta resolución se enviar mediante correo electrónico


 7.- REGULACIONES REFERIDAS AL AMBITO DE LA SEGURIDAD LA  HIGIENE Y LA SALUD
 
7.1.- Plan integral de seguridad 

 a.- Diagnóstico de amenazas 

El establecimiento se encuentra ubicado en Barrio residencial, alejado  de industria, puentes, vías férreas y cualquier otro foco de peligro como emanaciones tóxicas o de explosiones químicas. Por lo que las siguientes situaciones de emergencia constituyen amenazas para el establecimiento.
 
· Fuga de gas al interior y exterior del establecimiento
· Incendios
· Terremoto
· Bombas Lacrimógenas por protestas estudiantiles


b.- Objetivo y alcance del plan

Objetivo General

· “Proteger la vida e integridad física de los niños, niñas y funcionarios del Jardín y Sala Cuna Entreteniños y la  seguridad del  inmueble coordinando las acciones necesarias ante una emergencia generada por un Incendio, Sismo u/o Emanaciones de Gas”.

     Alcances del PE

· “Articular y establecer un circuito de vínculos operativos para emergencias con servicio de apoyo externo, tales como Bomberos, Carabineros, Hospital Regional y Mutual de Seguridad”.
· “Consolidar procedimientos de acciones preventivas y simulacros de evacuación del personal hacia zonas de seguridad designadas”.
· “Promover y desarrollar en los niños, niñas y funcionarios/as del establecimiento conductas preventivas y de autocuidado, que les permita afrontar situaciones de emergencia”.





 c.- Información general del establecimiento

	Nombre del Establecimiento
	Sala Cuna y Jardín Infantil Entreteniños


	Institución
	Sala cuna y Jardín Infantil Entreteniños Limitada

	Dirección
	Victoria 1194 Concepción

	Teléfono fijo
	452485583

	Nombre Director/a
	Marisol Hernaiz Quiroz
Jenny Morales Delannoi

	
	

	Celular Director/a
	71078058    Jenny Morales D.
66474116  Marisol Hernaiz Q.

	Profesional Subrogante
	Verónica Olivares Valenzuela

	Celular Subrogante
	994695667

	Dotación total de Funcionarios/as
	10

	Funcionários/as turno diurno
	10
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 e.- Áreas de seguridad


	Emergencia
	Zona segura

	En caso de Fuga de gas al interior o exterior del establecimiento o en caso de Incendios   aledaños o al interior del establecimiento.
	Área del prado frente a Facultad de Educación Universidad de Concepción

	En caso de bombas lacrimógenas 











por protesta  estudiantil  
	Área del patio techado




f.- Coordinación con organismos de emergencia

Coordinación y servicios de apoyo externo
	Servicio externo
	Contacto
	Dirección
	Fono Emergencia 

	Bomberos
	Séptima Compañía Concepción
	Parque Ecuador s/n
	132

	Carabineros
	Primera Comisaria  Concepción
	Plan cuadrante N°2
Salas  329
	133
999648761

	Servicio de Salud
	Consultorio O’Higgins Concepción 
	O´ Higgins 297
	412721795


	Mutualidad
	Asociación Chilena de Seguridad 
Concepción
	Av.Cardenio Avello 70
	1404 (ambulancia)
8008001404
6006002247
412448720

	SAMU
	SAMU
	--------------------
	131




g.- Procedimientos de evacuación
 
En caso de incendio / fuga de gas interior exterior / terremoto que obliga a abandonar el recinto por peligro de derrumbe 

Activar protocolo de evacuación coordinando todas las acciones para hacer abandono de las instalaciones, para dirigirse a zona segura ubicada en la Universidad de Concepción en sector del, prado frente en entrada de la Facultad de Educación.

La evacuación de los niveles medio se realizará en caminata, en grupos de 4 niños o niñas por adultos, tomados de las manos.

La evacuación de sala cuna se realizará en carro de evacuación custodiados por adultos a cargo
El procedimiento incluye bolsa con insumos básicos de emergencia











· PROTOCOLO DE EVACUACION 

	Sala
	Cargo
	Rol
	Función Especifica

	Casa de Niños
	Educadora de párvulos 1
	1.-Suplente en corte de energía 
2.-Evacuación de niños y
   niñas hacia exterior
	Evacuar a niños y niñas hacia zona
segura (prado frente a Facultad
Educación) Universidad de
Concepción

	
	Técnico en
Párvulos 1

	1.-Sacar Asistencia del panel
2.- Iniciar evacuación hacia
    zona segura
	Evacuar al grupo de niños y niñas a zona segura

	
	Técnico 2
	1.-Cortar estufa  sala
(Tiempo de invierno)
2.-Unirse a evacuación 
	Evacuar al grupo de niños/as a zona segura

	Sala Cuna
	Técnico A
	1.- Tocar alarma segundo piso
2.-Evacuación niños y niñas
	Caso de incendio o fuga gas: 
a.-Evacuación por tobogán de emergencia:
Tomar en brazos al primer lactante para deslizarse por el tobogán y entregarlo para ubicarlo en carro de evacuación. y
Permanecer a los pies del tobogán para recepción de los siguientes lactantes y proceder a entrega para encargadas de  orden de niños y niñas en carro.
b.-Evacuación por escalera:
Tomar en brazos al primer lactante para bajar por la escalera y entregarlo para ubicarlo en carro de evacuación. y
Permanecer a los pies de la escalera para conformar cadena humana   y proceder a entrega de los siguientes niños y niñas a encargadas de carro

	
	Técnico B
	 1.-Suplente alarma segundo piso
2.-Evacuación niños y niñas
	a.-Tobogán:
Permanecer con el grupo de lactante en salida de emergencia e ir ubicando de a uno en posición de desplazamiento por tobogán
Deslizarse por tobogán con penúltimo niño o niña
b.-Escalera:
Comenzar evacuación bajando escalera con lactante en brazos y entregar a técnico 1 en pie de escalera
Volver a subir y repetir acción hasta término de  evacuación de todos los niños y niñas y dirigirse a área de seguridad con el grupo.

	

	Directora 2
(Educadora)
	1.-Suplente llamado de bomberos
2.-Suplente de control con extintor en caso de amago de incendio
3.-Apagar  estufa periodo de invierno.
4.-Evacuación
5.-Contención  de Lactantes mayores
	a.-Tobogán
Apagar las estufas
Mantener contención con grupo de niños y niñas mientras se realiza la evacuación 
Deslizarse por tobogán  con el ultimo lactante
b.-Escalera
Apagar las estufas
Mantener contención con grupo de niños y niñas mientras se realiza la evacuación 
Bajar con el último lactante


	Cocina

	Manipula-dora 1
	1.-Tocar alarma
 2.-Corte gas
3. -Apoyo evacuación
4.-Control extintor en caso de amago de incendio primer piso
	Cortar gas general en llave ubicada en anta jardín
Apoyo en evacuación de grupo primer piso -.Acompañar a zona segura.

	
	Manipula-dora 2
	 1.-Suplente alarma primer piso
2.-Suplente en corte de gas general
3.-Suplente con trol con extintor en caso de amago primer piso
4.-Apoyo evacuación sala cuna
	Recibir a los lactantes de manos de  técnico 1para ubicar en carro de evacuación.
Al finalizar evacuación dirigirse a zona segura

	

	Directora 1
	1.-Llamado de Bomberos
2.-corte de energía
3.-En caso de amago de incendio segundo piso realizar control con extintor
4.-Apoyo con auxiliar de aseo en instalación carro de evacuación
5.-Contencion de los lactantes

	Realizar llamado a Bomberos.
En caso de Amago de incendio  a contener la situación con extintor.
Responsabilizarse de instalación de carro de evacuación junto a auxiliar de aseo.
Mantener contención a los lactantes y ordenar a los niños y niñas en carro de evacuación.
Dirigirse a zona segura


	Aseo
	Auxiliar
	1.-Responsable de Carro emergencia
2.-Bolsa de emergencia
	Transportar y armar el carro de evacuación hacia el patio delantero para poder recibir a los niños.
Llevar bolsa de emergencia hacia zona seguridad.
Colaborar en la contención y seguridad de los niños en la zona segura.




















· PROTOCOLO EN CASO DE BOMBAS LACRIMÓGENAS 


Debido a la cercanía que presenta el establecimiento con casa estudiantil de la Universidad de Concepción y considerando la posibilidad de manifestaciones, marchar y otros, que provoque enfrentamientos con uso de gases lacrimógenos u otro establecimiento se tomará las siguientes medidas:

· Los niños y niñas se mantendrán al interior del establecimiento
· Se dirigirán a patio interior ubicado en sector posterior del establecimiento
· Se cerrarán las ventanas y puertas de todo el establecimiento
· En caso de percusión de  disparos  los niños y niñas del primer piso se mantendrán a nivel del suelo
· Se utilizarán mascarillas húmedas o toallas húmedas para cubrir nariz y boca y así evitar absorber el gas lacrimógeno
· El grupo de Sala Cuna se mantendrá  en  sala de actividades dado que su ubicación permite e debido resguardo ante esta emergencia
· Terminada la emergencia se procederá avisar a los padres, para que tomen los debidos resguardos para retirar a los niños y niñas
 h.- Procedimiento de retiro de los párvulos en situación  emergencia

 En caso de emergencia con evacuación a zona de seguridad los padres madres y apoderados serán
 avisados oportunamente con el fin que concurran al lugar a retirar a sus hijos o hijas.
        
 En el caso que los padres, madres o apoderados(as) no puedan concurrir, será imprescindible que
 envíen por correo entrete1194@gmail.com  la identificación y correspondiente autorización  de la
 persona que realizará el retiro.

 En caso de situación de emergencia de sismo mayor/ terremoto y corte de comunicaciones sólo se
 entregarán los niños y niñas cuyos padres, madres, apoderado(a) o persona autorizada haya sido
 previamente inscrita en ficha personal.
    
 Si la emergencia que amerite evacuación produjere caída de líneas telefónicas, internet, problemas de
 desplazamiento que impidan el retiro de algún niño o niña, este quedará a cargo de una funcionaria en
 espera de los padres, madres o apoderados(as) en zona segura.

 i.-  Medio de control de asistencia en emergencia

  En situación de emergencia, cada encargada por sala procederá a trasladar  el registro de asistencia
  que permita constatar el número de niños y niñas presentes en el momento de la emergencia y
  evacuación.


  j.- Procedimientos de supervisión y evaluación periódica del plan

  Encargada Supervisión PE
· Conocer en detalle el Plan de Emergencia y sus anexos aprobados por la Comisión de Seguridad del Establecimiento.
· Instruir y capacitar al personal bajo su cargo.
· conocer con los riesgos y posibles focos de incendio en las dependencias para indicar y/o tomar medidas preventivas para la eliminación  de estos riesgos.



	Actividad
	Responsable
	Suplente

	Cronogramas de Simulacros
	Directora 1
	Directora 2

	Evaluación P.E.
	Directora 1
	Directora 2

	Supervisión P.E.
	Directora 1
	Directora 2

	Verificar mensualmente 
Bolsa de emergencia
Carro de evacuación
Silbatos de alarma
	Auxiliar aseo
	Manipuladora 1





k.- Mecanismos de difusión del plan integral de seguridad

    Los mecanismos de difusión con el personal serán los siguientes:

· Reunión técnica
      Al comienzo del año académico se realizará reunión técnica con el equipo de funcionarias de
      establecimiento con el objetivo de entregar, socializar, coordinar y asegurar la toma de conocimiento
      del plan integral de seguridad.

· Cada funcionaria obtendrá una copia debiendo  firmar la recepción del documento.

· Durante el transcurso del año se realizarán simulacros de evacuación y evaluaciones del desempeño  de las funciones frente  a los ellos


Difusión  con padres, madres y apoderados:

· Envío de Plan de Emergencia por medio de correo electrónico cuya recepción deberá ser firmada presencialmente en dirección del establecimiento

· Se encontrará disponible el Plan de Emergencia en página web www.jardinentrete.cl

· Se encontrará disponible además en hall de entrada del establecimiento en carpeta  


l.- Capacitaciones de uso de extintores

La  empresa Extinsa S.A. encargada de la mantención y recarga de los extintores del establecimiento, realiza cada año capacitación al personal, de tal modo de asegurar el buen uso y aplicación del extintor en caso de emergencia.
La empresa cuenta con certificación para realizar capacitación otorgando el respectivo certificado  a cada funcionaria.













7.2.- MEDIDAS ORIENTADAS A RESGUARDAR Y GARANTIZAR LA HIGIENE Y SALUD DEL
       ESTABLECIMIENTO 

7.2.1.- MEDIDAS PARA GARANTIZAR HIGIENE EN EL ESTABLECIMIENTO 
 
Medidas de higiene del personal

Instructivo de hábitos para el personal:
· Lavarse las manos  con agua y jabón varias veces al día
· Mantener uñas cortas y cabello tomado durante la jornada de trabajo
· Al toser o estornudar, siempre cubrirse la boca y nariz con el antebrazo para evitar salpicar a otras personas con las gotitas de saliva
· Usar pañuelos de papel para recoger las secreciones de vías respiratorias, botándolas a la basura.
· Utilizar frecuentemente alcohol gel ubicado en los dispensadores de las salas  de trabajo
· Lavarse bien las manos después de ir al baño.
· Mantener uniforme en óptimas condiciones de estado y limpieza
· Mantener sus objetos personales en su locker  cuidando su  orden y higiene 

Frecuencia de lavado de manos de las todas las funcionarias del establecimiento
· Al ingreso al establecimiento y antes de entrar al aula cada funcionaria   deberá realizar lavado de manos de acuerdo a protocolo establecido.
· Se debe repetir lavado de manos  de acuerdo a protocolo cada dos horas durante la jornada.
Después de utilizar servicio higiénico, respetando protocolo establecido.
· Previo a dar alimentación a los niños y niñas 
· Antes y después de mudas o asistencia  en sala hábitos higiénicos.
· Después de realizar limpieza nasal personal o de algún niño o niña, deberá  obligatoriamente aplicarse alcohol gel en las manos o lavado de manos.
· Antes de reintegrarse al aula, posterior a su hora de colación  deberá realizar lavado según protocolo.   



· PROTOCOLO DE LAVADO DE MANOS
1.- Humedecer las manos con abundante agua
2.- Aplicar abundante  jabón líquido que cubra toda la superficie de las manos y las muñecas.
3.- Masajear las manos palmas con palmas. Lavar bien las uñas.
4.- Frotar mano derecha sobre el dorso izquierdo con los dedos entrelazados y viceversa
5. -La parte trasera de tus dedos frotar con palma opuesta y con dedos entrelazados
6.- Realizar un frote rotativo del dedo pulgar izquierdo sujeto en la mano derecha y viceversa
7.- Realizar un frote rotativo con los dedos sujetos a la mano derecha en la palma izquierda y viceversa
8.- Frotar ambas muñecas con mano contraria  
8.- Enjuaga  mano derecha y mano izquierda y muñecas con abundante agua
9.- Usar papel toalla desechable para secar bien las manos






PROTOCOLOS DE MUDAS Y USO DE BAÑOS DE PÁRVULOS 

· PROTOCOLO DE MUDAS
El momento de la muda debe contribuir con la formación de hábitos, promover la comodidad y seguridad del lactante y evitar riesgos asociados a seguridad y aseo de la piel.
1.- Lavado de mano según protocolo
2.- Verificar temperatura ambiente, ventilación adecuada evitando corriente
3.- Reunir material previo a la muda, colocar pechera exclusiva para mudas. Verificar ubicación de la
     sabanilla sobre colchoneta.
4.- Retirar de aula al lactante, llevarlo a sala de hábitos higiénicos y ubicarlo
     sobre sabanilla
5.- Colocar guantes desechables
6.- Permanecer siempre junto al lactante mientras realiza muda, para resguardar su
     bienestar y seguridad
7.- Realizar inicio de muda, bajando la ropa hasta la zona de los tobillos (pantalones
     ballerinas u otro)  y subiendo  la ropa superior hasta la cintura, luego proceder a
     sacar pañal,, en caso de deposición se debe limpiar arrastrando desde delante hacia
     atrás con toalla húmeda  para evitar infecciones. Cerrar pañal y botar a basurero
8.- Verificar temperatura del agua en ante brazo
9.- Proceder a lavado del  lactante bajo el agua corriendo, realizando limpieza de zona
     desde delante hacia atrás, aplicar jabón sólo en caso de deposición
10.- Verificar acuciosamente que no haya quedado restos de deposiciones  en ningún pliegue
     de la zona genital de los lactantes
11.- Secar prolijamente con papel toalla  resguardando que los pliegues de la piel queden sin
       humedad
12.- Aplicar crema de coceduras de uso personal, cuando se requiera
13.- Colocar pañal limpio y proceder a vestir
14.- Retirar guantes
15.- Lavar manos al lactante 
16.- Trasladar  lactante al aula
17.- Finalizado el proceso de muda, y después de regresar al niño o niña al aula, la
       funcionaria procederá a desechar la sabanilla utilizada en basurero con tapa y
       desinfectar con alcohol al 70% toda la superficies y elementos utilizados,
       debiendo dejar todo dispuesto y desinfectado para la siguiente muda
18.- Lavado de manos según protocolo
 








· PROTOCOLO USO DE BAÑO DE PÁRVULOS 

1.-  Lavado de manos del adulto según protocolo
2.-  Brindar ayuda acorde a la autonomía e independencia del niño o niña,  supervisando siempre las
      acciones que realiza velando por su seguridad y limpieza correcta
3.-  Utilizar guantes desechables 
4.-  La limpieza  debe realizarse utilizando un papel por vez y con movimiento de delante hacia atrás
5.-  Para eliminar resto de deposición se utilizarán toallas húmedas
6.-  Eliminar guante
7.-  Acomodar ropa del niño o niña
8.-  Descargar estanque.
9.-  Lavar manos de niños y niñas y adultos según protocolo

 Nota: Para muda de pañales en nivel medio  muda se procederá a aplicar mismo protocolo nivel sala cuna 

Higiene bucal

Con el propósito de resguardar la higiene dental y bucal de los niños y niñas se realizará cepillado de dientes  después de almuerzo y cena.

· PROTOCOLO DE CEPILLADO DE DIENTES

1.-  Lavado de manos del adulto
2.-  A niños y niñas con autonomía se les entregará el cepillo dental para un primer cepillado y  luego el
      adulto a cargo procederá a realizar  cepillado correcto
3.-  El adulto deberá supervisar constantemente el correcto cepillado de dientes, que los niños y niñas no
      intercambien cepillos, que no ingieran pasta dental
4.-  El enjuague se realizará utilizando vaso personal  

PROTOCOLOS DE HIGIENE PARA ALIMENTACIÓN DE LOS PÁRVULOS 
  
· PROTOCOLO ALIMENTACIÓN CON CUCHARA

1.- Previo a la entrega de alimentación se deberá limpiar las superficies de  las mesas con solución
     detergente, luego enjuagar y secar con toalla papel
2.- El adulto  debe verificar que su cabello este completamente tomado
3.- Realizar lavado de manos según protocolo adultos, niños y niñas
4.- Ubicar a niños y niñas dispuestos en sus sillas y mesas para alimentación (niveles medios)
     Sala cuna ubicar a niños y niñas según etapa de desarrollo en sillas nidos y/o sillas con brazo junto a la
     mesa
5.- Colocar pecheras a los niños y niñas para proteger ropa
6. -Al momento de dar alimentos se deberá verificar la consistencia y temperatura,  probando con cuchara
    de un  uso parar  el  adulto
7.- Propiciar una alimentación tranquila, pausada, que asegure una buena deglución de los alimentos
     estando siempre alertas a cualquier riesgo de asfixia.
8.- Favorecer hábitos de uso de servilletas, uso correcto de la cuchara, comer con boca cerrada,
     mantener buena postura entre otros
9.- Nunca  se debe apurar ni obligar a comer a un niño o niña
 



· PROTOCOLO ALIMENTACIÓN CON MAMADERA

1. - Lavado de manos del adulto según protocolo
2.- Verificación de la temperatura de la mamadera (tacto)
3. -Tomar en brazos al lactante y proteger el pecho con paño de tela para evitar que la ropa se humedezca
     en caso de derrame
4.- Ofrecer el biberón al lactante procurando que la ingesta sea pausada
5.- Una vez terminada la ingesta realizar masajes en la espalda del lactante  para ayudar a  eliminar gases
6.-  Mantener observación permanente en los lactantes mayores que su mamadera en forma autónoma 

Alimentación lactancia materna 

·  Los niños y niñas que sean amamantados en el establecimiento, lo realizarán en el recinto habilitado para ello (sala amamantamiento)
· Las leches  maternas extraídas se mantendrán  refrigeradas en recinto sedile  etiquetadas con nombre y fecha.


PROTOCOLO DE HIGIENE, ORDEN Y DESINFECCIÓN DEL RECINTO Y SUS MATERIALES

Encargado: Auxiliar de aseo y servicios
Materiales: materiales de aseo (dispuesto en mueble ubicado en patio de servicio)
Frecuencia de limpieza: al finalizar jornada de la mañana y jornada de la tarde.
Supervisión: Educadora de cada nivel
Actualización/modificación: según necesidad (cada seis meses)

· PROTOCOLO DE ORDEN Y LIMPIEZA

1.-  Abrir las ventanas del aula
2.-  Realizar limpieza de superficies con  paño húmedo y solución de detergente con movimientos de
     arrastre para eliminar residuos
3.- Enjuagar con paño limpio húmedo
4.- Secar superficies con papel toalla
5.- Realizar barrido profundo del piso
6.- Realizar trapeado profundo con líquido especial para limpieza y desinfección (sólo piso flotante y de
    cerámico)
7.- Retirar basura de sala y cambiar bolsa
8.- Ordenar muebles y materiales del ambiente
9.- Rociar con desinfectante ambiental
10.- Mantener ventanas abiertas hasta antes del ingreso de los párvulos al aula
11.- Retirar todo elemento de aseo del lugar

Aseo y limpieza de  sala de hábitos higiénicos

Frecuencia: se realizará después de cada proceso de muda grupal
Encargado: Auxiliar de aseo
Supervisión: Educadora de cada nivel
Actualización / modificación: según nececidad (cada seis meses)



· PROTOCOLO DE ASEO Y LIMPIEZA DE SALAS DE BAÑOS
1.- Abrir ventana del recinto
2.- Limpiar el mudador con algodón  empapado en abundante alcohol al 70%, friccionando toda la superficie
3.- Limpiar el mueble del mudador  con paño húmedo y solución detergente
4.- Limpiar tineta con solución de cloro
5.- Enjuagar mueble mudador y tineta 
6.- Repetir acción con lavamanos adulto, lavamanos párvulos y WC
7.- Ordenar materiales generales
8.- Barrer, trapear piso, rociar desinfectante y retirar basura


Medidas aseo general del establecimiento 

· Los recintos comunes tales como, hall de entrada, oficina, pasillos, baños de adultos, patio interior, se limpiarán a diario según  protocolo establecido
· Los días  viernes  de cada semana se realizará aseo profundo aplicando cera a los pisos de madera y el resto de las dependencias de acuerdo a protocolo establecido
· Los contenedores de basura se extraerán tres veces por semana, para ser retirados por camión de basura, los cuales son lavados  los días  viernes
· El aseo de patio exterior, ante jardín y vereda, será realizado cada vez que sea necesario para mantener limpio y libre de elementos contaminantes, cortantes que pongan en peligro a niños ,niñas y adultos

Limpieza y desinfección de material didáctico y mobiliario

Sala Cuna

· El  material didáctico y juguetes que se utilicen en Sala Cuna, serán desinfectados a diario al final de la jornada, utilizando algodón con  alcohol al 70% 
· Repisas, mesas y sillas serán limpiados a diario y cada vez que sea necesario, utilizar paño húmedo con solución detergente para lavado y enjuague, secar con papel toalla  
· Cunas, colchonetas de reposo y sillas nido serán  limpiadas una vez a la semana y según necesidad

Nivel Medio

· Repisas, mesas y sillas serán limpiados a diario y cada vez que se necesario, utilizar paño húmedo con    solución detergente para lavado y enjuague, secar con papel toalla  
· El material didáctico será limpiado y enjuagados con paño húmedo y solución detergente
· Muebles, repisas, materiales y aula en general, serán rociado diariamente con desinfectante ambiental


Control de plagas

Responsable: RODAL empresa autorizada por el Servicio de Salud de Concepción y Servicio de Salud Agrícola y Ganadero SAG.

Ejecución en establecimiento: la empresa Rodal Ltda realizará el diagnóstico que establecerá la frecuencia necesaria para los procedimientos de desratización, desinsectación y sanitización  que permitan  el control de posibles plagas dentro del establecimiento.

El establecimiento realizará durante el año de forma periódica, procesos de sanitización utilizando
nebulizador eléctrico portátil.

La empresa Rodal entregará al establecimiento el correspondiente certificado y sello de calendario que se ubicará en lugar  visible para toda  la comunidad educativa.



7.2.2.- MEDIDAS PARA RESGUARDAR LA SALUD EN EL ESTABLECIMIENTO 

a.- Promoción de acciones preventivas a seguir en la sala cuna y jardín infantil

· Promover la lactancia natural por el mayor tiempo posible como factor de protección en los menores
· Adherir a campañas de vacunación masiva 
· Informar permanente en paneles sobre enfermedades estacionales y medidas  de prevención
· Contribuir a la detección precoz y derivación oportuna en caso necesario
· Solicitar certificado médico de alta o autorización de reingreso post enfermedad de niño o niña

b.- Acciones frente a enfermedades de alto contagio
 
· Evitar factores que favorezcan la transmisión de la enfermedad realizando acciones preventivas como el lavado de todos los objetos en contacto con saliva y secreciones
· Lavar manos después de cada a contacto con secreciones respiratorias
· Utilizar alcohol gel para mantener higiene de las manos permanentemente
· Utilizar pañuelos desechables, eliminar en basurero después de su uso y aplicar alcohol gel en las manos
· Ventilar los ambientes cada vez que el grupo de niños y niñas se dirija a patio exterior y/o patio techado
1.- Abrir ventanas de las aulas para generar recambio de aire
2.- Rociar desinfectante aerosol 
3.- Cerrar ventanas, dejando pequeña abertura, previo al  reingreso de los niños y niñas 
· Uso  mascarilla de manera preventiva en funcionaras con sintomatología enfermedad respiratoria
· Uso de desinfectantes ambientales
· Uso de nebulizador eléctrico
· Sanitización periódica con empresa externa

c.- Procedimento suministro de medicamentos

· Para suministro de medicamentos durante la jornada, se deberá  presentar receta médica del profesional de la salud, que indique  la identificación con de niño o niña, nombre del medicamento, dosis, frecuencia y duración del tratamiento 
· El medicamento debe venir en buenas condiciones de almacenamiento con su correspondiente envase  con nombre e indicaciones

d.- Procedimiento de traslado de párvulos a centro de salud

En caso de accidente con lesiones con signos o síntomas que ameriten atención médica, se procederá a trasladar de inmediato al centro de salud más cercano o al consignado por padres y apoderados en   ficha de ingreso, dando aviso de inmediato a la familia. Las responsables del traslado de él o la menor serán  las Directoras o dos funcionarias en vehículo particular.





7.3.- PROTOCOLOS DE ACTUACION FRENTE A ACCIDENTE Y ENFERMEDADES DE LOS PARVULOS

7.3.1.- Protocolo frente a accidente

Definición de accidente

Accidente es todo  acontecimiento no deseado que pueda causar lesión en las personas o incluso la muerte. Es fundamental aceptar que estos acontecimientos no deseados son predecibles y evitables ya que obedecen a causas concretas e identificables.

La prevención de accidentes es una tarea fundamental de los adultos responsables quienes deben detectar factores de riesgos y anticipar condiciones inseguras para niños y niñas con la finalidad de evitar situaciones que puedan poner en riesgo la salud y bienestar de los menores.

Tipos de accidentes 

	Leves: se consideran leves aquellas lesiones que no comprometan pérdida de conocimiento y/o movilidad o dolor agudo

	Graves: se consideran graves aquellas lesiones con heridas o cortes  profundos, hemorragias, pérdida de conocimiento y/o movilidad, dolor agudo y caídas de alturas




  Reglas básicas para evitar accidentes
· Todo accidente es evitable
· Nunca dejar a los niñas y niños solos
· Mantener visión general del grupo
· Cumplir con normas de seguridad  básicas (zapatos amarrados, muebles seguros, elementos en altura, cautelar uso de productos tóxicos, zonas despejadas, cuidado con elementos pequeños), mantener libre de obstáculos las puertas de la sala de actividades, distribuir las mesas y sillas de tal forma que permita el seguro desplazamiento de los y las menores, sin tropiezos
· Cuidar que los niños y niñas no se suban a las mesas y sillas por el peligro de caídas
· No dejar al alcance equipos como radios, televisores, ni artefactos eléctricos que ellos pudieran manipular
· Mantener fuera de alcance de los niños y niñas elementos pequeños que puedan ser llevados a la boca y provocar atoramiento o asfixia
· Mantener siempre cerradas las puertas de las cocinas general y de leche, para evitar que algún niño o niña pueda ingresar
· Mantener los pisos secos
· Estar atentos a que los niños y niñas no cierren bruscamente las puertas
· Cuidar que no existan enchufes dañados ,ni cables eléctricos, extensiones o alargadores al alcance de los niños y niñas
· Cuidar que la alimentación de los niños y niñas esté a la temperatura adecuada, es decir, similar a la del cuerpo
· No dejar al alcance de los niños objetos cortantes como tijeras, cuchillos cartoneros, vidrios, rotos, tablas con clavos latas, alambres o escombros, no utilizar alfileres, clavos, pinchos para ficheros.
· No dejar al alcance de los niños y niñas restos de globos con los que se pudiera intoxicar, restos de cintas, lazos, cordeles  que pudieran enrollarse en el cuello
· Controlar que los niños y niñas no trasladen medicamentos, juguetes que pueden ser tóxicos, pilas u otros elementos causantes de eventuales intoxicaciones


El establecimiento debe:
· Mantener botiquín en óptimas condiciones con medicamentos sin vencer y  con los artículos necesarios para atender las emergencias primarias (fiebre, convulsiones, rasguños, cortes, caídas con rasguños, con  sangrado, mordeduras, apretones de dedos  en puertas, entre  otros) 
·  Procurar a las funcionarias nociones básicas de atención en primeros auxilios y RCP(resucitación cardiopulmonar)
· Todo accidente debe registrarse en Ficha  de registro de accidente de los párvulos


· PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN EN CASO DE ACCIDENTES

Procedimiento en lesiones leves

La persona a cargo deberá brindar ayuda al niño o niña en el lugar del accidente  o derivarlo a sala de primeros auxilios u oficina  para dar la atención necesaria según el tipo de lesión.

	Lesión 
	Procedimiento


	Rasmillón
	Limpiar zona afectada con abundante agua jabonosa suave o solución salina
Empapar la gaza o tela con solución salina dando toques suaves o limpiando la herida
Secar bien alrededor de la herida
Poner gaza o apósito
Llamar apoderado 

	Contusión sin inflamación
	Aplicar frio local
Mantener observación de la lesión 
Llamar apoderado

	Contusión con inflamación
	Aplicar frio local 
Colocar ungüento (Arnica producto natural)
Mantener observación del niño o niña
Llamar apoderado

	Mordedura 
	Lavar  la zona con agua tibia y jabón suave, dejar correr agua por un par de minutos
Aplicar crema  pantalla antibacterial sobre zona seca
Cubrir con parche estéril, en caso de haber lesión en la piel
Llamar apoderado

	Apretón de dedo o mano sin sangramiento
	Verificar movimiento de mano y dedos afectados
Aplicar frio en zona de apretón
Mantener compresa fría verificando que baje inflamación y no haya dolor
Llamar apoderado

	Apretón de dedo o mano con sangramiento
	Limpiar zona afectada con abundante agua jabonosa suave o solución salina
Emparar la gaza o tela con solución dando toques suaves o limpiando la herida
Secar bien alrededor de la herida
Poner gaza o apósito
Llamar apoderado










Procedimiento de lesiones graves

	Lesión 
	Procedimiento


	Herida con corte superficial
	Limpiar con solución salina
Secar con apósito
Afrontar con steri-strip

	Herida con corte profundo
	Limpiar con solución salina
Secar con aposito
Afrontar con ster-strip
Llevar a centro asistencial
Llamar apoderado

	Caída con golpe en la cabeza
	Mantener al niño o niña en posición horizontal
Observar estado general de conciencia 
Observar posible contusión
Aplicar frio 
Trasladar a centro asistencial
Llamar apoderado


	Caída con pérdida de conocimiento
	Mantener al niño o niña en posición horizontal 
Observar estado general 
Llamar Ambulancia 
Llamar apoderado

	Caída con dolor o inmovilidad en extremidades 

	Mantener al niño o niña en reposo
Verificar estado general 
Trasladar a centro asistencial 
Llamar apoderado

	 Atoramiento o asfixia por cuerpo extraño
	Aplicar inmediatamente técnica de Heimlich
Llamar apoderado



	Responsables de  atención  directa al niño o niña:  encargada de primeros auxilio


	Responsables de traslado a centro asistencial:  directoras del establecimiento o dos funcionarias desinadas





7.3.2.- Protocolo  frente a enfermedades de los niños y niñas
Los niños y niñas suelen enfermarse con frecuencia, ya que su sistema inmunitario esta en formación, la exposición a virus, bacterias y gérmenes ayudan a desarrollar anticuerpos que en un futuro los mantendrá sanos. El contacto físico y social dentro del establecimiento educacional puede aumentar los contagios de enfermedades respiratorias estacionales, infecciosas, entre otras por lo que se debe permanecer siempre bajo observación el estado general de los niños y niñas que permitan la atención temprana y aislamiento para evitar contagios. 
Cada enfermedad infecciosa tiene sus signos y síntomas específicos, los más frecuentes son fiebre, gastroenteritis, tos, fatiga, decaimiento, somnolencia, irritabilidad, entre otros.




· PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A FIEBRE

· Si un niño presenta entre 37° y 37,5° de temperatura, la Educadora se contactará con  apoderado, para que concurra al establecimiento a evaluar estado del menor.  Sobre 37,6° deberá ser retirado del recinto para recibir los cuidados pertinentes. Registrar retiro del niño  en ficha
· Los niños y niñas estarán aislados en sala de primeros auxilios en espera de su retiro
· Para el reintegro al establecimiento se deberá presentar respaldo escrito del diagnóstico, tratamiento y días de reposo indicados 
· Todo medicamento que se solicite administrar al niño o niña deberá ser justificado con cuaderno pediátrico u orden médica que indique diagnóstico, nombre del medicamento, dosis y horario

· PROTOCOLO FRENTE A GASTROENTERITIS
  
· Si un niño o niña presenta 2 deposiciones líquidas y/o vómitos, la educadora se contactará con apoderado o padres del menor para informar situación y puedan acudir  al establecimiento
· El régimen blando superior a 3 días deberá ser respaldado por cuaderno pediátrico que indique diagnóstico, pauta de alimentación y duración de la dieta

Enfermedades infectocontagiosas
 Las enfermedades infectocontagiosas son las que se contraen por exposición a agentes biológicos como bacterias, virus, hongos o parásitos, que ingresan al organismo causando enfermedades infecciosas que pueden transmitirse de una persona a otra.
 Procedimiento en caso de síntomas de enfermedades respiratorias
 Se debe estar atento a las siguientes señales:
· Falta de apetito
· Decaimiento y somnolencia
· Aumento frecuencia respiratoria
· Hundimiento de costillas al respirar
· Sibilancia al respirar 
· Fiebre sobre 38°
· Irritabilidad
· Tos seca
· Secreción en ojos y/o nariz
· Molestias al tragar
Ante la presencia de cualquiera de estos síntomas se dará aviso a padres, madres y/o apoderados para que acudan al establecimiento y realizar consulta médica.  
Para el reintegro al establecimiento se deberá presentar respaldo escrito del diagnóstico, tratamiento y días de reposo indicados. 
Todo medicamento que se solicite administrar al niño o niña deberá estar  justificado con  cuaderno pediátrico u orden médica que señale diagnóstico, nombre del medicamento dosis y horario.



Enfermedades infectocontagiosas por parásitos
Existen enfermedades cutáneas provocadas por parásitos y ácaros capaces de propagarse rápidamente por el contacto físico entre los niños y niñas. Dentro de las más comunes se encuentra la pediculosis provocada por piojos, la sarna provocada por caros, e impétigo provocado por bacterias que producen lesiones en la piel. Los princípiales signos son, picazón en el caso de pediculosis y sarna, y yagas rojas en la piel con supuración de líquido en el impétigo.
· PROTOCOLO EN CASO DE SEÑALES DE ENFERMEDADES INFECTOCONTAGIOSA POR
 PARÁSITOS. 
Ante la presencia de las signos, se deberá:
1.-  Avisar a padres, madres y/o apoderados para que acudan al establecimiento y puedan consultar con médico, para diagnóstico y tratamiento. 
2.-  Enviar copia del cuaderno pediátrico o ficha de atención que constate el diagnóstico, tratamiento y días de licencia para el menor. 
Enfermedades virales (pestes)
Existen diversas enfermedades que pueden afectar a la población. Las pestes son unas de las que tienen mayor incidencia en niños y niñas por su gran capacidad de propagación. Dentro de ellas figuran  varicela, rubiola, sarampión, escarlatina, exantema súbito  y eritema infeccioso, entre otras. 
Las pestes se manifiestan con manchas y o lesiones en la piel; decaimiento; fiebre; picazón en general.

· PROTOCOLO EN CASO DE ENFERMEDADES VIRALES
1.-  Avisar a padres, madres y/o apoderados para que acudan al establecimiento y puedan consultar con médico, para diagnóstico y tratamiento 
2.-  Enviar copia del cuaderno pediátrico o ficha de atención que constate el diagnóstico, tratamiento y días de licencia para el menor 

Recomendaciones para evitar enfermedades infecto contagiosas
· Lavarse las manos regularmente
· Mantener listas las áreas que se habitan
· Cubrirse la nariz ,boca al toser y estornudar con antebrazo
· Usar pañuelos desechables 
· Lavarse las manos después de utilizar servicio higiénico
· Evitar compartir artículos personales
· Evitar contactos con personas enfermas




IV.- PROTOCOLOS DE ACTUACION FRENTE A VULNERACION Y MALTRATO INFANTIL
Introducción
En el marco del resguardo de los derechos fundamentales centrado en el interés superior de los niños y niñas como sujetos de derechos, se deberá velar por el bienestar sicológico, físico y emocional, poniendo énfasis en el buen trato, buena convivencia entre los actores de la comunidad y el desarrollo de un trabajo preventivo que permitan una anticipación a situaciones de vulneración, que pongan en riesgo la integridad de  los niños y niñas. 
Principios básicos de actuación frente a una sospecha de vulneración de derechos
Es frecuente tener dudas e interrogantes ante la presencia de una situación de vulneración de derechos, sin embargo, ante cualquier sospecha, es mejor actuar, nunca omitir.

· No notificar un caso de vulneración de derechos nos hace cómplices de esta situación. La conducta pasiva de los equipos frente a la sospecha puede significar la pérdida de vida del niño o niña, o la mantención de la situación de vulneración

· Revelar una situación de vulneración no implica denunciar a otra persona, sino informar la situación y trasladar la información del ámbito privado de las familias al ámbito público, facilitando así las  intervenciones que permiten detener la violencia y reparar el daño causado

 
· Recurrir a la oficina de Protección de Derechos (OPD) de la región. Es importante considerar la intervención de estos casos desde una perspectiva interdisciplinaria.

· La protección de niños y niñas ante una situación de vulneración es tarea de todo el equipo de los programas educativos. En esta tarea está comprometido todo el personal del establecimiento (auxiliar de servicios, educadores técnicos y directores)


· La denuncia judicial no es la única intervención a realizar ante la detección de una situación de vulneración. La denuncia inicia una investigación para promover acciones penales contra el agresor o agresora y no necesariamente es la mejor vía para proteger al niño o niña

· Es obligación el resguardo de la identidad e intimidad del párvulo favoreciendo que este se encuentre acompañado por un adulto responsable sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa, ni interrogar inoportunamente de manera de evitar la re-victimización
Objetivos del Protocolo 
· Clarificar los conceptos de tipología de vulneración de derechos
·  Contar con los criterios y procedimientos claros de actuación frente a sospechas de vulneración de derechos dentro del establecimiento y núcleo familiar de los niños y niñas, estableciendo claridad en los pasos a seguir dentro de las etapas de prevención, detección, actuación, judicialización, seguimiento y cierre


· Determinar funciones y roles que tiene cada miembro de la comunidad educativa, en prevención y detección de sospecha de vulneración de derechos
· Definir estrategias de difusión en la prevención y detección 
   

1.- PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A LA DETECCION DE SITUACIONES DE VULNERACION
      DE DERECHOS DE LOS PARVULOS
 

Maltrato por abandono o negligencia: se refiere a situaciones en que los padres, madres o cuidadores/as, estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y la protección tanto física como sicológica que los niños y niñas necesitan para su desarrollo. El cuidado infantil implica satisfacer diversos ámbitos como son el afecto, la alimentación, la estimulación, la educación, la recreación, el aseo, etc.
Indicadores de posibles negligencias
· Mala nutrición
· Falta de cuidado personal (aseo e higiene)
· Ropa sucia, en mal estado, inadecuada para el clima
· Falta de control de niño o niña sano
· Enfermedades reiteradas sin consulta médica
· Atrasos reiterados en el retiro del establecimiento

· PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN FRENTE A NEGLIGENCIA O ABANDONO DE LOS PÁRVULOS

Frente a la detección de posible vulneración de derechos de los párvulos se deberá:

1.- La actitud del adulto deberá ser de respeto y empatía con el niño o niña y familia

2.- Evitar juicios y comentarios en relación a la situación

3.- Si la sospecha de vulneración de derecho es intrafamiliar la educadora deberá  entregar toda la
      información  referida a los antecedentes de niño o niña, a la situación de presunta vulneración de
       derechos y conductas o indicadores observados

4.- Directora o quien se encuentre a cargo deberá solicitar entrevista a padres o apoderados del menor en
     un plazo de 24 horas

5.- Las citaciones a entrevista se realizarán de forma verbal y mediante correo electrónico

6.-  La entrevista con la familia permitirá recabar información respecto del contexto familiar del niño o niña y
      reconocer factores de riesgo fortalezas y debilidades de la crianza y prácticas parentales. Se podrá
      generar apoyo y derivación a profesionales pertinentes (psicólogo, nutriólogo, odontólogo, pedíatra
      mediadores familiares psiquiatra entre otros) los acuerdos, derivaciones etc. de la entrevista, quedarán
      consignadas en “Ficha protocolo de vulneración de derecho” 
 
7.- Seguimiento: si el caso lo amerita, se realizará segunda entrevista para recabar información respecto de
      los acuerdos establecidos, evaluaciones de profesionales a los cuales se derivó, conocer nuevos
      antecedentes que permitan generar nuevas estrategias si fuese necesario

8.- Durante todo el proceso de intervención (intrafamiliar o intraestablecimiento) se velará y asegurará el
      resguardo del bienestar psicológico, físico y emocional  del niño o niña  previniendo toda revictimización
     hasta el cierre del proceso al cual se llegará una vez que los especialistas aseguren la reparación, o
     tratamiento por el daño sufrido por  la situación de vulneración de derechos



9.- En caso de que la sospecha de vulneración de derechos involucre a una funcionaria, cualquier miembro
     del equipo de trabajo deberá informar inmediatamente a Dirección del establecimiento

10.- Si la sospecha de vulneración de derecho es intraestablecimiento, la funcionaria involucrada será
      apartada inmediatamente del nivel y dirigida a dirección para recabar información

11.- Entrevista con funcionaria: permite recabar información respecto a la situación puntual de la presunta
       vulneración de derechos de niño o niña, que permita establecer  los hechos y/o faltas en que ella puede
       haber incurrido, del tal manera de tomar medidas de corrección frente a una falta menor y en caso de
       falta grave que constituya delito, se procederá a comunicar a la OPD de la comuna
 
12.- Seguimiento de entrevista con funcionaria: posterior a la primera entrevista se mantendrá observación y
       supervisión constante del desempeño y conductas para con los niños y niñas, con el propósito de
       verificar que los acuerdos y compromisos se estén cumpliendo. Se resguardará privacidad de la
       funcionaria involucrada

13.- El proceso de la funcionaria se dará por cerrado una vez que apruebe satisfactoriamente tres
       supervisiones consecutivas de su trabajo en trato directo en aula

Responsables: Directoras del establecimiento 


Definición de conceptos relevantes a considerar dentro del marco de derechos fundamentales de niños y niñas y resguardos de principios que sustentan y protegen la primera infancia
Buen trato a la infancia: es la forma de relacionarnos con actitud de respeto, valorización del otro y empatía que permita una convivencia con vínculo sano, garantizando el bienestar físico sicológico y social.
“Buen trato a la infancia es el resultado de las capacidades del mundo adulto de proporcionar a la infancia afectos, cuidados, estimulación, protección, educación, socialización y recursos resilientes. Estos elementos son imprescindibles para un desarrollo sano de la personalidad infantil” (Dantagnan y Barudy, Los buenos tratos a la infancia 2009) 
Buenas prácticas: conjunto de actitudes y conductas de los adultos que promuevan el respeto, bienestar, protección, estimulación, amor y afecto hacia los niños y niñas.
Prácticas inadecuadas: son conductas, actitudes y omisiones que pongan en riesgo la salud física emocional y sicológica de niños y niñas y el desarrollo integral.
Vulneración de derechos: todas las acciones que trasgreden la dignidad de niños y niñas, su integridad emocional, física y sexual, que se contraponga a la declaración de la convención  de los derechos de los niños y niñas.
Sospecha de vulneración  de derechos: detección oportuna de cualquier situación de riesgos o vulneración de derechos de niños y niñas, que ocurran al interior y exterior del establecimiento y que permitan la minimización o anulación de las mismas.
Maltrato sicológico: son todas las acciones dirigidas hacia el niño o niña manifestada en ofensas verbales, descalificaciones, crítica constante, ridiculizaciones, rechazo emocional y afectivo. También se puede incluir la falta de cuidados básicos, ser testigo de violencia, discriminación sufrida en razón de raza, sexo, características físicas, capacidad mental



Algunas acciones que involucran maltrato sicológico 
· Amenazar
· Atemorizar
· Ridiculizar
· Descalificar
· Humillar
· Insultar
· Menoscabar
· Agresiones verbales
· Castigos o sanciones
· Abandono
· Desapego
 Señales a considerar como sospecha de maltrato sicológico
· Cambio brusco de conducta
· Rechazo o temor frente a cuidadores
·  Angustia
· Tristeza
· Lenguaje ofensivo de parte del niño o niña  a sus pares
· Lenguaje ofensivo por parte del adulto a cuidado
· Baja autoestima
Consideraciones al equipo de trabajo para entrega del primer apoyo ante situaciones de vulnerabilidad
· Mantener actitud de empatía con el niño o niña
· Generar confianza de manera respetuosa  para que el niño o niña se sienta seguro 
· Validar las emociones y sentimientos de las niños y niñas
· Resguardar la intimidad de niño y niña en todo momento
· Evitar juicios o comentarios en relación a la familia o presunto agresor
· No hacer preguntas o dar opiniones que puedan culpar al niño o niña del maltrato
· No cuestionar su comportamiento
· 
2.- PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A HECHOS DE MALTRATO INFANTIL CON 
    CONNOTACION SEXUAL O AGRESIONES SEXUALES

Maltrato Infantil es cualquier acción u omisión que provoque daño físico, emocional y sicológico por parte de padres cuidadores o adultos responsables.
1.- Maltrato físico: cualquier acción no accidental por parte de los padres, madres o cuidadores/as que provoque dolor, daño físico o sea causal de enfermedad en el niño o niña o lo ponga en riesgo de padecerla, así como también aquellos actos validados socialmente para corregir o controlar la conducta del niño o niña.



Algunas acciones que involucran maltrato físico Infantil
· Golpear con manos o pies
· Golpear con algún objeto
· Zamarrear
· Pellizcar
· Quemar
· Empujar
· Morder
· Dar palmadas
· Dar cachetadas
· Tirón de pelo u orejas
· Amarrar
Señales a considerar como sospecha de maltrato físico
· Moretones
· Heridas
· Rasguños
· Marcas en la piel
· Cicatrices
· Quemaduras
· Cambio brusco de conducta (irritabilidad, retraimiento, manifestación de dolor)
· Miedo
· Angustia
· Temor al contacto físico
· Relato de agresión física

· PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN FRENTE A MALTRATO FÍSICO INFANTIL

Frente a la detección de maltrato físico de los párvulos se deberá:

1.-  Brindar acogida y atención al niño o niña afectado 
2.-  Ante la sospecha de maltrato intrafamiliar o intrajardin la educadora deberá dar aviso de inmediato,
      informando a Directora quien a su vez contactará a OPD comunal
3.-  En caso de lesiones físicas o dolor, se trasladará de forma inmediata a Hospital Regional de Concepción
      informando a la familia del menor. Si las agresiones constituyen delito el centro asistencial podrá
      interponer la denuncia correspondiente para que siga su curso legal. 
4.-  Durante todo el proceso se realizará seguimiento y acompañamiento al niño o niña, familia y equipo del
      jardín.
5.- Directora o quien se encuentre a cargo deberá solicitar entrevista a padres, madres, apoderados o
     funcionaria en un plazo de 24 horas. Las citaciones se realizarán de forma verbal y mediante correo
     electrónico.
6.- Si la sospecha de maltrato involucra a una funcionaria será apartada inmediatamente del nivel, en
     espera del resultado de la investigación. 
7.-Entrevista con funcionaria: permite recabar información respecto a la presunta situación de maltrato físico
    que permita establecer los hechos y/o faltas en que ella puede haber incurrido, la cual  quedará
     consignada en “Ficha protocolo de maltrato físico”, del tal manera de tomar las medidas conforme a
     lo establecido por la ley en resguardo de la seguridad de los niños y niñas (inhabilidad de trabajo con
     menores)

Responsables: Directoras del establecimiento 


2.- Abuso sexual: es una conducta grave de maltrato infantil en la cual un niño o niña es utilizado intencionadamente, sin su consentimiento y voluntad por medio de chantaje, amenaza, fuerza física, seducción, relación de poder, manipulación o cualquier otra forma de presión, para involucrarlo en actividades sexuales de cualquier índole. 
Acciones que involucran agresión sexual
· Tocaciones de partes íntimas del niño o niña
· Masturbación del niño o niña
· Cualquier tipo de penetración (vagina, ano, boca) 
· Besos en la boca o genitales 
· Insinuaciones o relatos verbales de carácter sexual
· Utilizar al niño o niña para material pornográfico
· Exhibicionismo
· Explotación sexual 
Señales a considerar como sospecha de abuso sexual
· Cambio notorio de la conducta
· Irritabilidad o llanto fácil
· Retraimiento
· Defensivo ante el contacto físico
· Dificultades para caminar o sentarse
· Signos en el cuerpo como sangramiento o secreciones al orinar
· Infecciones genitales
· Dibujos o conductas inapropiadas a su edad
· Rechazo ante ciertas personas o lugares que antes aceptaba
· Regresiones en su conducta en control de esfínter diurno y nocturno
· Conocimientos sobre sexualidad que no corresponden a su edad
· Trastornos del sueño (pesadillas, terrores nocturnos)
· Trastorno de alimentación 
· Manifestación de malestar o dolor en zonas genitales o anal


· PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN FRENTE ABUSO Y/O AGRESIÓN SEXUAL INFANTIL
Frente a la detección de abuso y/o agresión sexual  de los párvulos se deberá:

1.-  Brindar acogida y atención al niño o niña afectado 
2.-  Ante la sospecha de abuso y/o agresión sexual intrafamiliar o intrajardin, la educadora deberá dar aviso de
      inmediato informando a Directora quien a su vez contactará a OPD comunal
3.- En caso de observar señales físicas, dolor, o malestar físico se trasladará de forma inmediata a Hospital
      Regional de Concepción informando a la familia del menor. Si las agresiones constituyen delito el centro
      asistencial podrá interponer la denuncia correspondiente para que siga su curso legal. 
4.- Durante todo el proceso se realizará seguimiento y acompañamiento al niño o niña, familia y equipo del
     jardín.
5.-Directora o quien se encuentre a cargo deberá solicitar entrevista a padres, madres, apoderados  o
    funcionaria  en un plazo de 24 horas. Las citaciones se realizarán de forma verbal y mediante correo
     electrónico.

6.- Si la sospecha  de abuso o agresión sexual  involucra a una funcionaria,  será apartada inmediatamente
      de nivel, inhabilitando trabajo de trato directo con niños y niñas, en espera de acciones  que realicen las
      autoridades competentes, lo cual  quedará consignado en “Ficha protocolo de sospecha de agresión
      o abuso sexual”

Responsables: Directoras del establecimiento

FLUJOGRAMA                                       Detección de señales y/o sospecha de maltrato físico, psicológico negligencia y/o abuso sexual








Informar directoras





Si
No
Observar señales físicas  y/o molestia  o dolor






Dar aviso a Apoderado(a)
Traslado inmediato a centro asistencial
Mantener seguimiento y observación hacia el niño o niña









Constatación vulneración de derechos






Denuncia a autoridades
Acompañamiento y seguimiento al niño/niña












V.-  APROBACION, MODIFICACIONES, ACTUALIZACION Y DIFUSION DEL REGLAMENTO INTERNO

Aprobación

El presente reglamento interno será aprobado por Superintendencia de Educación, organismo encargado  de asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, asegurando una educación de calidad para la primera infancia.

Modificaciones y actualización

Este reglamento interno deberá revisado y actualizado a los menos una vez al año de acuerdo a los nuevos requerimientos legales y/o necesidades detectadas en cada periodo, estableciendo el procedimiento de modificaciones y/o adecuaciones.

El proceso de actualización anual deberá verificar que los responsables de aplicar las acciones contenidas en el protocolo continúen vinculados al establecimiento.
 
Las modificaciones y actualizaciones serán responsabilidad de Directoras del establecimiento.

Una vez realizadas las modificaciones y la actualización, serán subidas a sitio Web para comenzar a regir en el momento de la publicación.

Difusiones
  
Se enviará una copia del reglamento interno a correo electrónico de los padres, madres y apoderados al momento de la matrícula, dejándose registro con firma correspondiente.

Este documento se mantendrá a disposición de la comunidad educativa por medio de un original dispuesto en el hall de entrada del establecimiento.

Este documento será difundido a toda la comunidad educativa en sitio Web del establecimiento.

A las funcionarias se les enviará por correo electrónico una copia del documento

En primera reunión técnica del año se trabajará con las funcionarias el plan de emergencia  y de seguridad.

Al ingreso de cada nueva trabajadora se realizará la  inducción necesaria para el desarrollo de sus labores
.  
   
 Consideraciones generales del reglamento interno

El propósito del  reglamento interno es velar por el bienestar de los niños y niñas y regular  el funcionamiento de los distintos estamentos del establecimiento garantizando sus derechos y el cumplimiento de sus deberes.
Las faltas al reglamento interno establecen medidas de resolución pacífica de conflicto, mediación y medidas ajustadas a la ley, en proporción a la infracción que incurran los adultos, siempre y cuando no afecten su dignidad, o involucren actos discriminatorios por razón de raza, género, religión y política entre otras.
El reglamento Interno establece el resguardo del interés superior del niño y la niña, respetando las condiciones particulares, características específicas, como edad, género, grado de madurez, y la existencia de alguna discapacidad física, sensorial, intelectual, motora y social entre otras por lo cual resulta improcedente aplicar sanciones dirigidas a los párvulos. 



Instructivo de utilización de Libro de Reclamos, Sugerencias, Observaciones y Felicitaciones
· Estampar la respectiva felicitación, observación, reclamo o sugerencia, en cuaderno empastado ubicado a la entrada del establecimiento.
· Escriba su nombre a fin de dar respuesta a su manifestación
· Dentro de los próximos días se dará acuso de recibo y /o respuesta
· Se revisará los días viernes de cada semana para dar respuesta dentro de la semana siguiente.


VI.- ANEXOS








































	Fecha:
Hora:



	FORMULARIO UNO


		
	DATOS DEL DENUNCIANTE



	NOMBRE
	

	RUT
	

	TELEFONO
	

	CORREO ELECTRONICO
	

	NOMBRE NIÑO(A) 
	


	
	DATOS DEL DENUNCIADO



	NOMBRE
	

	RUT
	

	TELEFONO
	

	CORREO ELECTRONICO
	

	NOMBRE NIÑO (A)
	



	ANTECEDENTES DE LOS HECHOS



	FECHA OCURRENCIA
	

	HORA OCURRENCIA
	

	LUGAR OCURRENCIA
	




	TESTIGOS


	
	NOMBRE
	

	TELEFONO
	

	CORREO ELECTRONICO
	



	NOMBRE
	

	TELEFONO
	

	CORREO ELECTRONICO
	



	DESCRIPCION DE LA SITUACION



	







                                                  ----------------------------------------------------
                                                          FIRMA DEL RECLAMANTE



	FORMULARIO DOS


	ENTREVISTA N°
	

	FECHA
	

	HORA
	




	NOMBRE DEL ENTREVISTADO
	

	RUT
	

	TELEFONO
	

	DOMICILIO
	

	CORREO ELECTRONICO
	



	                                                                            DECLARACION



	



--------------------------------------------------                                           -------------------------------------------------
           FIRMA ENTREVISTADO                                                                     FIRMA ENTREVISTADOR




	FORMULARIO TRES



	FICHA DE REGISTRO ACTIVACION DE PROTOCOLOS



	TIPO DE PROTOCOLO

	Marque con una X en él o los protocolos que se activan

	
__Protocolo accidente de niño o niña
__Protocolo negligencia /abandono menor
__Protocolo maltrato físico
__Protocolo maltrato psicológico
__Protocolo abuso o agresión sexual




	FECHA

	


	HORA

	


	NOMBRE DE QUIEN ACTIVA EL PROTOCOLO

	


	NOMBRE AFECTADO(A)

	


	RUT

	


	FECHA NACIMIENTO

	


	SE TRASLADA A CENTRO ASISTENCIAL


	SI________        NO_________

	CENTRO ASISTENCIAL 
	

	ANTECEDENTES DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA ACTIVACION DEL PROTOCOLO


	FECHA DEL HECHO
	

	HORA DEL HECHO
	

	LUGAR DEL HECHO
	

	
	

	INVOLUCRADOS

	1.NOMBRE COMPLETO
	

	RUT
	

	TELEFONO 
	

	CORREO ELECTRONICO
	

	2. NOMBRE COMPLETO
	

	RUT
	

	TELEFONO
	

	CORREO ELECTRONICO
	



	TESTIGOS

	NOMBRE COMPLETO

	TELEFONO

	CORREO ELECTRONICO



	TESTIGOS

	NOMBRE COMPLETO

	TELEFONO

	CORREO ELECTRONICO



	DESCRIPCION DE LOS HECHOS



	

	



	OBSERVACIONES



	








	DERIVACIONES



	






















	FORMULARIO CUATRO



	FICHA REGISTRO FALTA O INCUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO INTERNO INSTITUCIONAL



	ANTECEDENTES



	FECHA 
	

	HORA
	

	NOMBRE DEL  TRABAJADOR (a)
	

	RUT
	

	CORREO ELECTRONICO
	

	TIPO DE FALTA
	ENCIERRE EN UN CIRCULO

	LEVE – GRAVE - GRAVISIMA
	



	DESCRIPCION DE LA SITUACION



	






	TESTIGO



	NOMBRE
	

	RUT
	

	CORREO ELECTRONICO
	




	MEDIDA O SANCION



	

























___________________________________                   _________________________________
     NOMBRE  RUT Y FIRMA TRABAJADORA                      NOMBRE RUT  Y FIRMA SOSTENEDORA
     ACUSA RECIBO DE LA FALTA COMETIDA



 VI.- FUENTES

· Ministerio de Educación “Maltrato, acoso, abuso sexual, estupro en establecimientos educacionales”
· Orientaciones para elaboración de un protocolo de actuación.

· Protocolo de acción y Prevención frente al abuso sexual infantil”

· Protocolo: Detección e intervención en situaciones de maltrato infantil.
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